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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q . D. G.) y Augusta Real Familia 
salieron en la tarde de ayer con dirección á ’a ciu
dad de San Sebastián, sin nove lad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U STR IA , COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° El Estado podrá auxiliar el aprovecha
miento de aguas públicas para riegos de terrenos, 
siempre que la concesión no exceda de 200 litros con
tinuos de agua por segundo, en las condiciones y cuan
tía que se señalan en esta ley*

Si se solicita concesión que exceda de 200 litros con
tinuos de agua por segundo por los dueños del terreno 
que ha de regarse, un Sindicato agrícola ó un Munici
pio, que se comprometan á ceder gratuitamente el agua 
á los regantes, el Estado podrá auxiliar la construcción 
de los canales y pantanos que para ello sean necesarios, 
con arreglo á las disposiciones de la ley de 27 de Julio 
de 1883.

Art. 2.° Para obtener el análisis será condición in
dispensable que la autorización de las obras necesarias 
para el aprovechamiento se solicite con posterioridad 
á la promulgación de esta ley, y que al solicitarla se 
haga constar que se pide también el auxilio.

Art. 3.° El auxilio consistirá en abonar al concesio
nario de las obras, por una sola vez, una cantidad en 
metálico por cada volumen de agua empleada en riego 
equivalente á un litro continuo por segundo, y que no 
podrá exceder de 200 pesetas por litro continuo y hec
tárea regada si la concesión se hace á Empresa que no 
sea propietaria de la zona regada.

Si los que soliciten la concesión son los dueños del 
terreno que ha de regarse, un Sindicato agrícola ó un 
Municipio, que se comprometan á ceder gratuitamente 
el agua á los regantes, el auxilio podrá llegar á 350 pe
setas por litro continuo y hectárea regada.

Art. 4.° El auxilio se podrá conceder, cualquiera 
que sea el medio de derivar y conducir las aguas.

Art. 5.° Las concesiones con derecho á auxilio se 
otorgarán en todo caso por el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas, previa la 
tramitación que se siga para las demás concesiones de 
aprovechamientos de aguas públicas, siendo obligato
rio el informe del Ingeniero encargado del Servicio 
agronómico, en la parte que le incumba, versando los 
informes oficiales no sólo sobre la concesión, sino 
también sobre la cuantía del auxilio, y oyéndose nece
sariamente al Consejo de Obras públicas.

Art. 6.° El auxilio se abonará previa certificación 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia 
en que radiquen los terrenos regados. En la certifica
ción habrá de constar el número de litros empleados, 
el de hectáreas regadas y el cumplimiento de las con
diciones de la concesión.

Las certificaciones serán anuales hasta terminar el 
plazo de que habla el artículo siguiente.

Art. 7.° En cada concesión se fijará el plazo á con
tar desde la fecha de terminación de las obras en que 
deben establecerse los riegos. Ese plazo no excederá 
de seis años, y una vez terminado caducará el derecho 
al auxilio para la parte de zona objeto de la concesión 
no regada.

Art. 8.° En los presupuestos generales del Estado 
se consignará el crédito que se juzgue necesario para 
estos auxilios, y si resultare insuficiente no habrá de
recho á reclamación por parte de los interesados, ni se 
devengarán intereses de demora; teniendo únicamente 
preferencia cada año los que el anterior no hubieran 
cobrado el auxilio, que se abonará siempre por el or
den de las fechas en que quede establecido el riego.

Art. 9.° El Estado podrá’auxiliar, en la forma que 
marca el art. 3.°, la construcción de pozos artesianos, 
aunque sean de propiedad particular, con tal que el 
propietario ó Compañía presente el proyecto, obtenga 
la autorización y se someta á iguales requisitos que si 
se tratara de aguas públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco.

YO EL REY
El M inistro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras publicas,
^  B 'W  S* « I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
R E A L E S  D E C R E T O S

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Lérida Me ha presentado D. Lucio 
Arranz Guijarro.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Iñ u a ¡£ © M Ío  i M o n t e r »  M á o s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, ve ego en 
nombrar Gobernador civil de la provincia do Luida á 
D. Luciano Clemente Guerra.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistres.

E u g e n i o  M o n t e r o  BSáos.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Ron 
José de Velasco y Palacios; de acuerdo con ei parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced-de título del Peino, con la 
denominación de Marqués de LTma del Y; lie, ra/n sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco.

A L F (N :0  .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o a q u í n  G on zaS ez d e  l a  S ® e iía .
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Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 

Juan Pérez Sanmillán y Miguel Polo; de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Eenicarló, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco. ALFONSO

E l M inistro de Gracia y Justicia .
Joaquín González de la Pena*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Juan García Moreno y Eusebio 
García Valero, sentenciados á la pena de muerte por la 
Audiencia de Guacíala jara en causa seguida por el de
lito de robo y homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala de lo cri
minal del Tribuna] Supremo y por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petuo y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Juan García Moreno y á Eusebio García 
Valero en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco. ALFONSO

El M inistro de G'rfok y Justicia
Joaquín González de ia Peña*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de dere
cho en beneficio de Mateo Martín Ramos, condenado á 
la pena de muerte por la Audiencia de León en causa 
seguida por el delito de robo y homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo; 
de acuerdo con lo informado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per- 
n ^ lia Y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impvmsta á Mateo Martín Ramos en la causa de que se 
ha UecJ10 mérito.

Dado Palacio á siete de Julio de mil novecientos
CIL1C°* ALFONSO

E l M inistro de Gracia y  Justicia .
Joaquín González de la Pena*

Vista la instancia elevada por Antonio Salvador Cruz 
solicitando indulto de la pena de cadena perpetua que 
por el delito de asesinato le impuso la Audiencia de 
Granada:Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y con la aplicación del Real decreto de indulto de 
17 de Mayo de 1902 3:a cumplido el penado con exce
so más de los treinta años que para prescripción de 
las penas perpetuas establece el art, 29 del Código 
penal:Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

D e  acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Pistado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Salvador Cruz de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la 
causa de que se lia hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco. ALFONSO

El M inistro de Gracia y  Justicia,
-Joaqsiiai González de la S®eüa*

Vista la instancia elevada por Francisco Gallego Lo
renzo solicitando, con arreglo al art. 29 del Código pe
nal, indulto de la pena de cadena perpetua que por el 
delito de asesinato le impuso la Audiencia de Valla- 
dolid:Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y con la aplicación del Real decreto de indulto de 
17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo con exceso más 
de treinta años de condena, que para prescripción de 
las penas perpetuas señala el art. 29 del Código penal: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Gallego Lorenzo de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco. ALFONSO

El M inistro d® Gracia y  Justicia ,
Joaquín González dé la Pena*

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia provincial de Cáceres 
manifestando que los penados Bernardino Camisón 
Castro y Felipe Pacheco Simón, sentenciados á la pena 
de cadena perpetua por dicha Audiencia en causa por 
delito de asesinato, llevan cumplidos los treinta años 
de pena que señala el art. 29 del Código penal para pres
cripción de las perpetuas:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y con la rebaja que les fué hecha en su condena á 
beneficio del Real decreto de 17 de Mayo de 1902 han 
cumplido los treinta años expresados:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Bernardino Camisón Castro y á 
Felipe Pacheco Simón de la pena de cadena perpetua 
que les fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco. ALFONSO

El M inistro de Gracia y  Justic ia ,
Joaquín González de la Peña.

Vista la instancia elevada por Gumersindo Gallego 
Gómez solicitando indulto, con arreglo al art. 29 del 
Código penal, de la pena de cadena perpetua que la 
Audiencia de Albacete le impuso por el delito de ase
sinato:Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y con la aplicación del Real decreto de indulto de 
17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo más de los trein
ta años que para prescripción de las penas perpetuas 
establece el art. 29 del Código penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gumersindo Gallego Gómez de 
la pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco. ALFONSO

El M inistro de Gracia y  Justic ia ,
Joaquín González de la Peña*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Creada por Real decreto1 de 18 de Abril 
de 1905 la Junta para promover é inspeccionar la cons
trucción en el término municipal de-Madrid del Asilo 
de Nuestra Señora de la Paloma, dotando la fundación 
principalmente con el legado de un millón de* pesetas 
hecho por la Excma. Sra. Marquesa viuda ele Vallejo 
para los pobres de esta capital, ha consultado el Alcal
de Presidente, que á la sazón lo era, Exorno. Sr. D. Gon
zalo de Figueroa y Torres, Conde de Mejorada del 
Campo, si, dados los términos del referido Real decre
to, debe entenderse, como así parece, que la designa
ción hecha á su nombre como Vocal del Patronato era 
personal, ó en razón de ocupar la Alca) día presidencia 
del Ayuntamiento.

Títulos relevantes reúne el Exorno. Br. Conde de Me
jorada del Campo para dicha distinción; pero como al 
propio tiempo es justo reconocer á la representación 
que ostenta el Alcalde de Madrid la merecida conside
ración de formar parte de un Patronato fundado en be
neficio de los pobres de este Municipio, considera el 
Ministro que suscribe que, lejos de excluir una repre
sentación á la otra,, cumple á deberes de justicia y equi
dad el conservar las dos, y e’n este sentido tiene el ho
nor de proponer á V. M. el siguiente proyecto de de
creto.Madrid 6 de Julio de 1905. SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Manuel García Prieto*

REAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de la Gobernación, y de con- 

formidaa 9on el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se confirma el nombramiento del Exce

lentísimo Sr. D. Gonzalo de Figueroa y Torres, Conde 
de Mejorada del Campo, á títuío personal, para el cargo 
de Vocal de la Junta de Patronato para la construcción 
del Asilo de Nuestra Señora de ía Paloma,

Art. 2.° Formará también parte de esta Junta el Al
calde Presidente del Ayuntamiento de Madrid.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco. ALFONSO

El M inistro de la G obernación,
Manuel García Prieto*

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 

en declarar baja definitivamente, á su instancia, en el 
servicio y en el escalafón del Cuerpo de Correos al 
Jefe de Administración de tercera clase D. Eduardo 
Verdegay y Fiscowich.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco. ALFONSO

El M inistro de la G obernación,
Manuel García Prieto*

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS*

EXPOSICION
SEÑOR: La opinión pública, representada por ele

mentos sociales de la agricultura, la industria y el co
mercio, demanda con imperio hace ya tiempo una re
visión fundamental de las tarifas y de los servicios de 
transporte por ferrocarril.

Atento el Ministro que suscribe á los latidos de la 
opinión pública, que denuncian en este caso necesida
des nacionales hondamente sentidas, y que demandan 
con urgentes apremios soluciones de Gobierno, y co
rrespondiendo además á la invitación hecha á este Mi
nisterio en Real orden de 15 de Junio último,, no podía 
desoír estos clamores un momento más, y se propone 
buscar, con auxilio de todos, remedio á esta situación 
deplorable.

Cuando- se hicieron las diferentes concesiones de fe
rrocarriles se establecieron reglas y tarifas, teniendo 
en cuenta @1 desarrollo agrícola, pecuario, industrial y  
comercial de la época, y los probables desarrollos, así 
como la fijación de precios no pudo sustraerse á la 
comparación con los de arrastre por fuerza animal, por 
lo que, y aun siendo elevadas, habían de parecer en
tonces baratas las tarifas del ferrocarril, que satisfa
cían á procedimientos tan costosos y antiguos.

Desde entonces ha pasado* mucho tiempo y n$> ha pa
sado en vano. Se han establecido nuevos cultivos, se 
han desarrollado nuevas industrias, se dan al mercado 
nuevos productos, han surgido nuevas y crecientes ne
cesidades, se ha multiplicado notoriamente la pobla
ción de las*grandes urbes, y todo esto-demanda comu
nicaciones rápidas, económicas y bien organizadas.

Las mismas Compañías- ferroviarias lo reconocen 
así por el hecho de someter con frecuencia á la¿ aproba
ción de este Ministerio tarifas especiales. Esas tarifas 
significan la existencia de necesidades que no- pueden, 
satisfacerse con las reglas comunes, con las tarifas seq 
ñaladas como límites en las concesiones. Pero esas tari-j 
fas especiales presentan, entre otros> dos graves peli-j 
gros que ya han sido señalados: 1.°, que por su mul- j 
tiplicidad y su ©asuismo* producen confusión en lo& 
expedicionarios* hasta el punto de ser hoy difícil en
tenderse en la aplicación conveniente de cada una; 
2.°, que la concesión de esas tarifas en trayectos limi
tados j  para ciertos productos y regiones, favorece, sí, 
á la región que las utiliza, pero origina ó puede origi
nar daño y depreciación en los productos análogos de 
regiones que carecen de análogas ventajas.

Demostración palmaria de que las tarifas y los ser
vicios actuales no bastan al tráfico moderno, se encue- 
tra diariamente en las cotizaciones de los mercados es
pañoles. Los precios de muchos artículos de primera 
necesidad, los de muchos productos agrícolas que cons
tituyen base de alimentación humana, y las de otros que 
sirven á la alimentación del ganado, ofrecen de unas 
plazas á otras del interior diferencias de precios formi
dables. Esto no sucedería si los transportes ferrovia
rios tuvieran la debida economía, si el servicio de fe
rrocarriles ofreciese la rapidez y la elasticidad neoesra- 
rias. Esta situación insostenible contribuye á la agra
vación del complejo problema de las subsistencie^s, y se 
da el caso lamentable de que la buena cosecha de unas 
regiones apenas remedia las escaseces de otras, porque 
las actuales tarifas, al hacer el transporte* recargan los 
precios de una manera considerable.
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Ejemplo de ello es lo que ocurre con los trigos y ha
rinas extranjeros. El Estado, buscando algún alivio á 
la carestía de la alimentación, se impuso el sacri
ficio cuantioso de reducir temporalmente los dere
chos arancelarios que pagan el trigo y las harinas. Se 
ha logrado de este modo cierta baratura relativa en po
blaciones de las costas que reciben directamente esos 
artículos; pero el beneficio no llega á los pueblos del 
interior, porque las tarifas ferroviarias constituyen un 
obstáculo insuperable para lograr la apetecida eco
nomía.

Así, el sacrificio del Estado, mermando voluntaria
mente sus rentas para aliviar de algún modo las esca
seces y las carestías, resulta casi por completo inefi
caz, á causa de las vigentes tarifas.

Y se da el caso de que el transporte de algunos pro
ductos alimenticios de reducido precio cuesta tanto ó 
más que el valor de esos productos, los cuales duplican 
sus precios en el momento de tomar el tren.

Aun produce la carestía de las actuales tarifas otros 
daños de importancia. Es un hecho indudable que las 
extensas cuencas carboníferas de España, que ocupan 
más de 40.000 hectáreas, apenas se explotan en una pe
queña parte porque el mineral, puesto en los Centros 
fabriles, resulta á precio más elevado que el carbón ex
tranjero, del cual importamos la enorme suma de unos 
dos millones de toneladas al año.

La cosecha actual, y especialmente la de cebada, la 
de forrajes y cuanto sirve para la alimentación del ga
nado, se ha perdido casi del todo en ciertas comarcas 
de Andalucía y la Mancha. Los ganaderos y los mis
mos labradores se ven en peligro de ruina inminente 
porque los piensos toman precios elevadísimos, abru
madores. De otras regiones podría atenderse en parte 
á esa necesidad, y así la crisis sería menos aguda, y el 
peligro de ruina menos amenazador é inminente. Pero 
las tarifas dificultan esta solución, cuando no la impi
den, porque de nada sirve llevar lo que hace falta si 
cuando llega al lugar de consumo ha tomado ya, por 
efecto del transporte, los mismos altos precios que. 
quieren evitarse y que hacen la situación insostenible.

Estos hechos y otros que no se ocultan á la alta p ru
dencia de V. M., mueven al Ministro que suscribe á po
ner mano en la cuestión desde el primer momento sin 
aplazamientos que serían dañosos é inexcusables.

Pero no puede olvidarse tampoco que las Compañías 
ferroviarias se han constituido con arreglo á las leyes 
del Estado, tienen derechos y deberes, han invertido 
cuantiosos capitales en la construcción y explotación 
de las líneas, y atraviesan una situación menos hala
güeña de la que fuera de desear. Participan inevitable
mente de la crisis general del país, y ocurre esta curio
sa antinomia. Según las Compañías, las tarifas son y 
tienen que ser caras porque hay poco transporte; según 
los productores, hay poco transporte porque las tarifas 
son caras. Preciso es, en bien de todos, de la Nación y 
de las Compañías, romper este círculo vicioso, armoni
zar los intereses de todos para que el aumento de cir
culación y de tráfico beneficie á la Nación, sin quebran
to de los intereses justos y legítimos de las Empresas, 
recordando al efecto precedentes tan laudables como el 
informe emitido por la Comisión creada por Real de
creto de 26 de Junio de 1882. El Ministro que suscribe 
tiene el firme propósito de atender las múltiples y le
gítimas necesidades de la industria y del comercio, y 
ha de procurarlo sin enemiga alguna contra las Com
pañías, sin prejuicios, sin exclusivismos, sin apasiona
mientos dentro de las leyes, pero decido á llegar hasta 
donde lo demandan los intereses generales del país, 
que están por encima de todo y de todos.

Para proceder con pleno conocimiento de causa; para 
evitar todo peligro de error; para recoger plenamente, 
imparcialmente, los latidos de la opinión pública; para 
escuchar todos los intereses legítimos, todas las aspi
raciones justas, todas las reclamaciones fundadas, el 
que suscribe cree conveniente la reunión en Madrid de 
una conferencia ferroviaria, solicitada ya por la asam
blea general de las Cámaras de Comercio celebrada en 
Barcelona, á la cual asistan representantes de todas las 
entidades productoras de las mismas Compañías, de 
los organismos provinciales; en suma, de todos los ele
mentos ó clases sociales que puedan contribuir al me
jor esclarecimiento de esta cuestión, de notoria, de ca
pitalísima importancia para el país. Reunidos esos dele
gados, podrán discutir ampliamente, aportando cuantos 
datos crean útiles, proponiendo las mejoras y reformas 
que estimen necesarias, así en las tarifas como en los 
demás servicios, y aquilatando con sereno debate las 
conveniencias, las ventajas, los peligros de las refor
mas que se propongan. Cree el Ministro que suscribe 
que este procedimiento ofrece mayores ventajas para 
esclarecer la cuestión que las informaciones escritas 
mandadas hacer en otras ocasiones y que han sido 
ineficaces.

Por otra parte, como esta cuestión ferroviaria se liga

muy directamente con la crisis económica general del 
país y aun con la aguda crisis de algunas regiones agrí
colas, y como, además, el que suscribe quiere evitar 
todo aplazamiento en el estudio y en la resolución, 
hasta donde las leyes consientan, de este problema im
portantísimo, propone á Y. M. que la conferencia se 
reúna en este mismo mes de Julio, pues no cabe dudar 
del patriotismo de los Delegados elegidos por todas las 
entidades que acudirán á esta Corte, aunque la época 
no sea la más frecuentemente usada para reuniones de 
este linaje.

No desconoce el Gobierno ni olvida los medios que 
las leyes le conceden para intervenir en la solución de 
este problema; no pone en duda la eficacia de aquéllos, 
y menos rehuye la decisión cuya fórmula y responsa
bilidad le incumben y reclama en el articulado del Real 
decreto, así como ha tomado, cual le correspondía, la 
iniciativa pará armonizar los intereses contrapuestos, 
más en apariencia que en realidad, que en esta cues
tión surgen.

Pero la índole del problema y la naturaleza de este 
Ministerio, que representa en los intereses nacionales 
el auxilio antes que la restricción, la protección solíci
ta del Poder más que la lucha autoritaria con aquéllos, 
obligan á buscar en primer término caminos de armo
nía, por los cuales se llegará al resultado apetecido, ó 
se lograrán al menos orientaciones seguras y datos 
ciertos acerca de las necesidades y aspiraciones nacio
nales, con los cuales habrá firme base para las resolu
ciones gubernativas, que llegado el caso no serían tar
días ni ambiguas.

Sólo queda por exponer, y apenas si necesita justifi
cación, el criterio seguido para la designación de re
presentantes, confiándola en todo caso á los organis 
mos directos de cada entidad, ya por ser la represen
tación más genuina de ella misma, ya por evitar, dada 
la fecha de la conferencia, las dilaciones consiguientes 
á la reunión de Juntas ó Asambleas generales, ya por 
seguir un criterio uniforme sobre la variedad de los 
estatutos de cada Asociación, ya, finalmente, porque 
siendo la designación en este caso un derecho que el 
Poder público otorga, puede concederlo á quien crea 
más conveniente.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Julio de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
A l v a r o  IFf §£ia©r®ssc 

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros y á propues

ta del de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas,

Vengo en decretar:
Artículo ! .0 Se convoca una conferencia de los re

presentantes de la riqueza nacional y Empresas ferro
viarias, con objeto de estudiar y proponer al Gobierno 
las medidas que, procurando la armonía de los respec
tivos intereses, pongan remedio al actual encarecimien
to de los transportes y á las dificultades que para la ra 
pidez, facilidad y buenas condiciones de éstos existan.

Art. 2.° La conferencia se reunirá en Madrid el día 
24 del corriente mes de Julio.

Art. 3.° Será Presidente de esta conferencia el Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, al que sustituirán los Directores generales de 
Obras públicas y de Agricultura, Industria y Comercio, 
por el orden que se expresan.

Además de estos funcionarios podrán concurrir aque
llos otros que por sus especiales conocimientos ó por 
tener á su cuidado los distintos ramos de la riqueza pú- i 
blica fueran designados por el Ministro de Agricul
tura.

Art. 4.° A esta conferencia concurrirán representan
tes designados por las Juntas ú organismos directivos 
de las siguientes Corporaciones ó Asociaciones:

Cámaras oficiales de Comercio, Industria y Navega
ción.

Cámaras agrícolas oficiales.
Asociación de Ganaderos.
Comunidades de labradores oficialmente c o n s t i 

tuidas.
Instituto Agrícola Catalán de San Isidro.
Federaciones agrícolas.

• Fomento del Trabajó Nacional.
Liga de las Sociedades anónimas de España.
Cada una de las entidades citadas podrá designar un 

representante, y del mismo derecho gozará cualquier 
otra no enumerada y de fines é importancia análogos á 
los de aquellas, que lo solicite y obtenga del Ministro 
de Agricultura.

Art. 5.° Cada Compañía de ferrocarriles tendrá dos 
representantes, designados por el respectivo Consejo 
de administración.

Art. 6.° Las conclusiones votadas en la conferencia, 
así como los votos particulares, si los hubiera, se ele
varán al Gobierno con carácter de informes puramente 
consultivos, á fin de que aquél adopte, con la mayor 
urgencia posible, las resoluciones de aplicación inme
diata que estuvieren dentro de sus atribuciones, y en 
su caso prepare los proyectos de ley que juzgare nece
sarios.

Art. 7.° La duración, orden y forma de las delibe
raciones, y en general cuanto sea conducente al cum
plimiento de este decreto, se determinarán en un regla
mento; quedando autorizado el Ministro de Agricultura 
para dictar aquél y las demás disposiciones que exija 
la reunión de la conferencia.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco.

™ r ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,
A l v a r l ' i g u e r o a *

R E G L A M E N T O
para la conferencia sobre transportes por ferrocarril, 

publicado en virtud de la autorización concedida por 
Real decreto de 7 de los corrientes, y  para ejecución  
del mismo.

CAPITULO PRIMERO
DE LA DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES

Artículo 1.° Aun cuando no reciban invitación especial 
se entenderán convocados con la sola publicación del presen
te reglamento y del Real decreto que le precede todas ~ las 
Corporaciones^ ó Asociaciones que el mismo enumera, y, en 
su consecuencia, deberán proceder á la desigmación del re
presentante que á cada una corresponda.

Art. 2.° Los representantes deberán pertenecer, por re- 
gla g ene ral, á la entidad que los designe. Esto no obstante, 
las Asociaciones sin carácter oficial, y que no estuviesen do
miciliadas en Madrid, podrán estar representadas, si así lo 
acuerdan sus Juntas directivas, por personas que no perte
nezcan á éstas.

Art. 3.° Ai hacerse la designación de representantes se 
les entregara por la entidad respectiva certificación que acre
dite la personalidad del designado y exprese la relación que 
con aquélla tuviera. Estas certificaciones se presentarán en 
este Ministerio con tres días, por lo menos, de anticipación 
al día en que la conferencia deba reunirse, para formar la 
lista de representantes. Y, sin perjuicio de esto, las Corpora
ciones, Asociaciones ó Compañías comunicarán directamen
te á este departamento la designación que hiciesen.

Art. 4.° Será desestimada, sin darle tramitación, toda so- 
hcituo deducida para obtener representación más numerosa 
que la asignada á cada entidad en el Real decreto de convo
catoria,^ ó para variar las condiciones ú objeto de ésta.

Art. 5.° Las Corporaciones ó Asociaciones no enumera
das-expresamente en el Real decreto y que, sin embarg*o, qui
sieran utilizar la facultad que aquél concede para ampliar el 
numero de entidades representadas, lo solicitarán de este Mi
nisterio, exponiendo su importancia y fines y acompañando 
un ejemplar ó copia de sus estatutos, sin hacer por el pronto 
designación de representante. A ella procederán en igual 
forma que las otras entidades, observando lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 5-° de este reglamento si por este Ministerio 
se Jes concediese representación.

Art. 6.° Los funcionarios públicos no mencionados en el 
Real decreto, pero cuya designación autoriza éste, no necesi
tan ser provistos de nombramiento especial, bastando con 
que se les cite por este Ministerio y se lea la relación de los 
mismos, con expresión de sus cargos,'al inaugurarse la con
ferencia.

Art. 7.° La designación de representantes es obligatoria 
para todas las Empresas ferroviarias.

A rt. b.° La conierencia se celebrará sea cualquiera el n ú 
mero de delegados que concurran.

CAPITULO II
DE LA IN AL DURACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA CONFERENCIA

Art. 9.° La conferencia celebrará su sesión inaugural el 
cua .24 de Julio, â las diez de la mauana, en el local del Minis
terio de A g r ic u l tu ra .  lias demás sesiones que sean necesa
r ias  comenzaran á las ocho de la mañana en los días sucesi
vos y en el mism o local.

Art. 10. Presidirá la sesión el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, los Directores genera
les de Obras públicas y Agricultura, y en ausencia de ellos la 
persona á quien delegue el Ministro.

El Presidente designará los Secretarios que juzgue preci
sos para la redacción de actas y cuantos documentos, comu
nicaciones, informes, etc., sean precisos para el desarrollo 
de la conierencia. Además seqlestinará el personal subalter
no de oficina que sea necesario, del que presta sus servicios 
en el Ministerio, para auxiliar al Presidente y  á los Secreta
rios.

Art. 11. El número de sesiones que haya de celebrarse 
quedara iijaao en la misma en que se determinen los asuntos 
a tra ta r y se designen las ponencias. Este número de sesiones 
podra ampliarse en caso necesario por acuerdo de la confe
rencia y á propuesta de la Mesa.

A rt. lm En la sesión inaugural, después de hablar el 
Presidente, sólo podrán hacer uso de la palabra para tra tar 
en general de los fines de la conferencia: un representante 
de las Empresas ferroviarias, otro de las Cámaras de Comer
cio y otro de las Carnaras-agrícolas. Los que no pertenezcan 
concretamente á uno de los dos grupos citados se agregaran 
al que tenga mayor analogía. Si los representantes de cada 
grupo 210 se pusiesen de acuerdo para hacer esta designa
ción, hablará el de más edad entre quienes lo hubiesen soli
citado.

CAPÍTULO III
DE LAS DELIBERACIONES

Art. 13. Reunida la conferencia, se procederá á la desig
nación de ponencias para los asuntos que á continuación se 
enumeran ó los demás que la conferencia acordase.

En las ponencias estarán representadas las entidades pro
ductoras y las Empresas de ferrocarriles. Las ponencias da
rán dictamen en eí plazo más breve posible, que se designará 
en la primera sesión. 0

Se estudiarán los siguientes asuntos:
1.° Cuestiones relativas á las tarifas: 
a) Clasificación de las mercancías en grupos homogéneos, 

atendiendo con especial cuidado á las primeras materias,
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productos agrícolas, alimenticios, abonos, minerales, car
bones, etc.

b) Reglas á que han de someterse todas las tarifas, asi las 
generales como las especiales.

c) Tarifas generales para los diferentes grupos de m er
cancías.

d) Tarifas especiales: condiciones^ de su concesión para 
que las ventajas acordadas en unas líneas y regiones no re
sulten en daño de otra región con productos análogos.

e) Tarifas de gran velocidad para el transporte de encar
gos, pequeños paquetes y expedición de ciertos productos, 
como pescados, leches, frutas, etc., etc., con devolución de 
envases cuando sea preciso.

./) Tarifas para el transporte de viajeros y condiciones es
peciales para grupos de obreros ó trabajadores.

g) Publicidad de tarifas, estructura uniforme en todas 
ellas, etc.

h) Facultades del Gobierno para imponer tarifas especia
les temporales cuando por la carestía de las subsistencias, 
crisis obreras ó cualquiera otra necesidad apremiante lo 
aconsejen las circunstancias, y regla para su imposición.

j) Duración mínima de las tarifas especiales en los casos 
en que para el transporte se use material de propiedad parti
cular.

Je) Cualquiera otra cuestión de reconocido interés que so
bre tarifas se someta á la conferencia.

2.° Cuestiones relativas al servicio^
a) Condiciones y requisitos especiales del contrato de 

transporte por ferrocarril; cláusulas que han de consignarse 
expresamente en los talones para garantizar los intereses de 
las Empresas y hacer prácticamente eficaces sus responsa
bilidades.

b) Condiciones de embalaje en que han de presentarse las 
mercancias; casos en que las Empresas pueden rechazar la 
admisión, y limitación relativa de las responsabilidades cuan
do el expedidor insista en el faetaj®.

ó) Plazos para el embarque, para el transporte y para la 
descarga de las diferentes mercancías y en las diversas velo
cidades, según se trate de una línea sola ó de varias combi
nadas.

d) Notificación de la llegada de las mercancías, plazos 
para cobrar almacenaje y cuantía de éste.

e) Transportes especiales de gran velocidad, de carnes, 
pescados, etc., etc.; vagones frigoríficos, indemnizaciones 
cuando por retrasos sufran alteración las mercancías.

f )  Condiciones del transporte de ganado y reglas especia
les para cuando sea conveniente el retorno al punto de 
origen.

g) Peso y repeso obligatorio de mercancías y determina
ción de las mermas legales en aquellos casos en que la natu- 
turaleza de los productos lo exija.

h) Carga y descarga de mercancías.
¿jfPlazos para contestar las reclamaciones hechas á las 

Compañías para la devolución de derechos cobrados por ex
ceso, etc.; para la venta de mercancías no recogidas por los 
destinatarios; para la entrega ó preparación del m aterial so
licitado por particulares, etc., etc.

j )  Condiciones especiales de seguridad é higiene para el 
transporte de viajeros, y estudio de la conveniencia de que 
todos los trenes lleven coches de tercera clase.

k) Cualquiera otra cuestión relativa al servicio que se 
proponga á la conferencia.

A rt. 14. Al discutirse las ponencias no podrán consumir
se más de tres turnos en pro y tres en contra, y el Presidente 
tiene en todo momento atribuciones para declarar el asunto 
suficientemente discutido y ponerlo á votación.

A rt. 15. Las enmiendas á las ponencias y las adiciones á 
la misma que se crean necesarias se pondrán á discusión 
cuando y como la Presidencia lo determine, y siempre que 
lleven la firma, por lo menos, de cinco representantes.

Art. 16. Las votaciones serán nominales siempre que lo 
pidan tres representantes, y en todos los casos en que un 
acuerdo no sea tomado por unanimidad, se harán constar en 
el acta los nombres y la representación de los delegados que 
voten en contra.

Art. 17. Todos los representantes que intervengan en la 
discusión, propongan enmiendas ó adiciones, entregarán á la 
Mesa en forma de conclusiones escritas las peticiones formu
ladas.

A rt. 18. En el caso de que al dictamen de una ponencia 
acompañase algún voto particular, se pondrá éste á discu
sión prim eram ente, pero no se consentirá más que el dis
curso del autor en defensa del voto, y la impugnación por 
uno de los Vocales de la ponencia, pasándose después á la 
votación que sea necesaria.

Art. 19. Terminada la conferencia se elevarán al Minis
terio de Agricultura las conclusiones aprobadas, los votos 
particulares, adiciones, enmiendas propuestas, actas de las 
sesiones y cuanto haga relación á la conferencia y pueda 
contribuir al mejor conocimiento de sus deliberaciones y de 
las materias estudiadas. Se procurará que las enmiendas es
tén, á ser posible, razonadas.

Madrid 7 de Julio de 1905— El Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, A l v a r o F i g u e r o a.

REAL DECRETO 
En virtud de lo que dispone el Real decreto de 12 de 

Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para eje
cutar por el sistema de administración las obras de fá
brica y afirmado del trozo tercero de la carretera de 
Pedro Abad á Villanueva de Córdoba, provincia citada, 
por su presupuesto de ejecución material de 101.775*19 
pesetas, que aumentado en el 3 por 100, según dispone 
la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, resulta un 
total de ejecución material de 104.828*45 pesetas.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A l v a r o  F l g u e r o a .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REAL ORDEN

Excmos. Sres.: Al recibirse en este Ministerio de mi 
cargo la comunicación que, fechada en 30 de Junio últi

mo, han dirigido á VV. SS. participando el nobilísimo 
acuerdo tomado por el Consejo de administración del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de esta Corte para 
que se ponga á disposición de la Junta creada para 
promover é inspeccionar la construcción del Asilo que 
ha de denominarse de la Virgen de la Paloma la im
portantísima cantidad de 500.000 pesetas, no ha de li
mitarse este Centro á darse por enterado, acusando el 
debido recibo, en espera de las consecuencias de tan 
filantrópico acuerdo, sino que debe también procurar 
que de su satisfacción por tan laudable resolución 
participe el pueblo de Madrid, en cuyo bien ha de re
caer la implantación del proyectado Asilo; y, en su 
virtud,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se den las gracias en su Real nombre al referido Conse
jo de administración por tan laudable y noble rasgo de 
caridad, publicándose esta disposición en la Gaceta  
d e  Ma d r id .

Lo que de Real orden comunico á VV. SS. para su 
conocimiento y satisfacción. Dios guarde á VV. SS. 
muchos años. Madrid 6 de Julio de 1905.

GARCIA PRIETO 
Sres. Presidente y Director Gerente del Monte de Pie

dad y Caja de Ahorros de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
T  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de His
toria Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de 
Ciudad Real, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á Don 
Antonio Martínez y Fernández Castillo, actual Cate
drático numerario de igual asignatura del Instituto 
de Almería, cesando desde esta fecha en el último de 
los Institutos mencionados, conforme con lo dispuesto 
en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden* lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y servicios de D . Antonio Martínez y Fernández Castillo.

Licenciado en Ciencias naturales.
Doctor en la misma Facultad, con calificación de Sobresa

liente.
Catedrático numerario, en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 15 de Abril de 1905.
Ha sido Auxiliar numerario de la Sección de Ciencias de 

la Universidad de Oviedo.
Tiene aprobadas oposiciones á la Cátedra de Técnica m i- 

crográfica é Histología vegetal y animal de la Universidad 
Central.

Ha publicado varios trabajos científicos.
Obtuvo diploma de mérito por un Herbario de Asturias 

presentado en la Exposición agrícola provincial de Oviedo en 
Septiembre de 1902.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua francesa del Instituto de Santander, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 por ra
zón de quinquenios, á D. Víctor Vignolle de Castro, 
actual Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto de Cabra, cesando desde esta fecha en el últi
mo de los Institutos mencionados, conforme con lo dis
puesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1905. 

MELLADO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Víctor Vignolle de Castro.
Bachiller en Artes, con certificación de Sobresaliente.
Catedrático numerario, en v irtud  de oposición, nombrado 

por Real orden de 14 de Julio de 1899.
Tiene aprobados, con nota de Sobresaliente, dos cursos de 

Lengua inglesa en la Escuela Superior de Comercio de Ma
drid.

Tiene aprobadas oposiciones á la Cátedra de Lengua fran
cesa de la Escuela Superior de Comercio de Madrid.

Posee la Medalla conmemorativa de la Jura de S. M.
Ha sido Director del Instituto de Cabra.
Ha sido Juez de Tribunal de oposiciones á Cátedras de 

Francés.
Ha publicado un Compendio de Gramática francesa,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, á D. José Mestres 
Borrell Profesor numerario de Electrotecnia, Electro
química y Electrometalurgia, Máquinas eléctricas y 
Telegrafía de la Escuela Superior de Industrias de Vi
llanueva y Geltrú, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y demás ventajas que le concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos* Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Julio de 1905. 

MELLADO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

iServicios y méritos de D. José Mestres Borrell.
Ingeniero industrial en la especialidad mecánica, con t í 

tu lo  expedido en 26 de Noviembre de 1897.
Aprobadas las enseñanzas de Perito químico por el plan 

antiguo.
Auxiliar interino de la Escuela de Ingenieros Industriales 

de Barcelona durante los cursos de 1901 á 1905, en el último 
de los cuales ha estado encargado de la Cátedra de Tecnolo
gía eléctrica.

Ha sido Profesor de Física y Electricidad en la Academia 
Tecnológica preparatoria para Ingenieros industriales, y 
Profesor particular de Electrotecnia durante varios cursos.

Verificador de contadores eléctricos de la provincia de 
Barcelona, nombrado, en virtud de concurso, por Real orden 
de 1.° de Junio de 1901.

Autor de las siguientes obras:
Tecnología eléctrica (primera parte).
Programa de Tecnología eléctrica.
Idem de Física industrial.
Memoria sobre Tracción eléctrica, leída en el Ateneo de Ma

drid.
Varios artículos sobre electricidad publicados en la re

vista Fomento del Trabajo Nacional.
Como Ingeniero ha prestado servicios: cuatro años en la 

casa instaladora y constructora de material eléctrico Pla
nas, Flaquer y Compañía, de Barcelona; un ano en la casa 
constructora Levi y Kocherthaler, de Madrid, sucursal de 
la Allgemeine Electricitats Gesellschaft, de Berlín; dos 
años como Ingeniero Director de la Sociedad Española del 
Acumulador Tudór, de Barcelona.

Ha practicado importantes instalaciones de alumbrado 
eléctrico en Esparraguera, Villafranca del Panadés, Tarra
gona, Sabadell, etc.

Autor del proyecto de tranvía eléctrico para Barcelona 
llamado Panorámico, y del proyecto de alumorade eléctrico 
de Palma de Mallorca, adquirido por la Sociedad Alumbrado 
por Gas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la plaza de Pro
fesor especial de Metalistería de la Escuela Superior de 
Artes Industriales de Granada al turno correspondien
te, que es el primero de concurso, ó sea entre Profeso
res numerarios de las mismas Escuelas, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado en el término 
legal aspirante alguno á las dos subvenciones de 3.500 
pesetas para ampliar estudios en el extranjero durante 
el curso de 1905 á 906, una entre Profesores y otra en
tre Profesoras de Escuelas Normales, mandadas anun
ciar á concurso por Real orden de 19 de Enero último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido declarar desier
tos los mencionados concursos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás [efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I NI S TE RI O DE M  GUERRA

E stablecim iento Central 
de los servicios administrativos militares»
El Comisario de guerra de primera clase, Director acci

dental del Establecimiento Central de los servicios adminis
trativos militares,

Hace saber que debiendo procederse á la adquisición por 
medio de subasta pública de sesenta y cinco mil cien metros 
lineales de tela de yute para sacos con destino al servicio de 
las Fábricas militares de harinas, con arreglo á la Real orden 
de 6 de Febrero último, modificada por otra de 22 del mismo 
mes, se convoca por el presente anuncio á una segunda lici
tación, dispuesta por Real orden de 30 de Junio próximo pa
sado, que tendrá lugar el día 22 del actual, á las diez de la 
mañana, en la Dirección de este Establecimiento, situado en 
el cuartel de los Docks (Factorías militares), con estricta su
jeción á los pliegos de condiciones que se hallarán de m ani
fiesto en dicha dependencia, todos los días no feriados, desde 
las nueve á las trece, y bajo el nuevo precie) lím ite de cua
renta y cinco céntimos de peseta el metro lineal.

Las proposiciones, que deberán ser presentadas en pliegos 
cerrados por sus autores ó apoderados, y extendidas, sin ras
paduras ni enmiendas, en papel del sello de la clase 11.a, con 
sujeción al modelo que se estampa á continuación, deberán 
venir garantizadas con el talón que acredite el depósito pre
vio equivalente al 5 por 100 del importe total del servicio, 
calculado por el precio límite, ó sea el de 1.464*75 pesetas, á 
que se refiere la base 5.a del pliego de condiciones legales; 
debiendo los proponentes ó sus representantes hallarse pre^- 
sentes al acto de la subasta.

Madrid 6 de Julio de 1905.—Andrés Pitarch.
Modelo de proposición»

D , vecino d e  , habitante e n    calle de ...... nú 
mero ...... según cédula personal que exhibe, enterado del
anuncio y pliego de condiciones para la adquisición por me
dio de subasta pública de sesenta y cinco mil cien metros li
neales de tela de yute para sacos, se compromete a  suminis
tra r  dicha tela al precio de ..... céntimos (en letra) de peseta
metro.

(Fecha y firma del proponente.) S—1218
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M IN IST E R IO  DE MARINA
A V I S O  A  L O S  NAVEGANTES 

Dirección  de H i d r o g ra f í a »
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

B£spsaikau 
R ía  de  V ig o .—B oya.

Núm. 361, 1905.—El día 7 de Junio de 1905 fué re tirada de su emplazamiento para repararla y p in tarla la boya modelo Id que marcaba el bajo de «Bouzas» en la ría de Vigo, que- dando dicho bajo abalizado provisionalm ente con un bocoy pintado de color rojo.

Plano núm . 198 de la  Sección II.
ESTRECHO DE GIBRALTAR 

Afrfea*
D is tr i to  d e  C e u ta .—A lm ad rab a .

Núm. 382, 1905.—El día 12 de Junio del presente año quedó calada la alm adraba nom brada «Aguas de Ceuta», en el d istrito  m arítim o de este nombre.

Plano núm . 259 de la Sección III.
M A R  M E D I T E R R A N E O  

d© Malta*
C e rcan ía s  d e l p u e r to  g ra n d e .—D ato s so bre  boyas.

Avis aux Navigateurs núm. 144/918. París, 1905.
Núm. 383, 1905.—Según aviso de fecha 3 de Mayo de 1905 del A lm irante Superintendente de Malta, las boyas que señalan los lím ites de la zona peligrosa del campo del tiro  de fu sil y situadas, respectivam ente, al N. 49° E. á 11 V s cables y al Ñ. 87° E. á 13 cables de la  punta Ricasoli, son boyas cónicas, rojas, sobrepuestas por una asta con globo.Situación aproxim ada de la  punta Ricasoli: 35° 54' 00" N. 

y 20° 43' 35" E.

Plano núm . 631 de la Sección II.D errotero núm . 4, pág. 601.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

flCaaastdá.
N u e v a  B ru n s w ic k .—B a h ía  de  F u n d y .—P u n ta  L e p re a u , 

M od ificac ió n  d e  la  se ñ a l d e  n ie b la ,
Avis aux Navigateurs, núm. 135/861. J^arís, 1905.

N úm . 364, 1905.—Se ha instalado una nueva señal de niebla cerca del faro de la punta Lepreau. Em ite en tiempos cerrados ó brumosos un sonido de siete segundos de duración cada m inuto, así: sonido, siete segundos; silencio, 53 segundos: total: un  m inuto.Se añadió una ala al edificio de la  señal de niebla sobre su 
lado NE.; está pintado de blanco, con techo rojo y sobrepuesto por una chim enea de ladrillo.La corneta, elevada 11 m etros sobre el m ar, está colocada 
en la cara S u r del edificio.

Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 104.
C arta núm . 589 de la Sección IX.

M A R  D E  L A  C H I N A  
Islas Filipinas

P a n a y  (C osta  W .)—Is la  M a n ig u in .—L uz.
Avis aux Navigateurs, núm. 138/886. París, 1905.

Núm . 365 ,1905 .—Una luz fija blanca debió encenderse á fin de Marzo de 1905 en la isla Maniguin.Posición aproxim ada: 12° 35' 45'' N. y 127°53'20" E 0

Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 188.Carta núm . 225 d é la  sección V.
D errotero núm . 9 A, pág. 727.

Islas Filipinas.
L u z ó n  (C osta  S.)—L u c e n a .—M od ificac ió n  d e  la  luz .

Avis aux Navigateurs, núm. 146/928. París 1905.
Núm. 366, 1905.—La luz fija blanca de Lucena, debió ser reemplazada en Abril de 1905 por una luz roja de ocultaciones, 

visible á siete millas.La costa W . del canal que atraviesa el rio Tayabas debió ser m arcada con una luz roja.

Situación aproximada: 13° 54' N. y 127° 49r 35" E.Cuadlerno de Faros núm . 8, pág. 192.C arta núln. 538 de la  Sección V.D erroteros núm . 9, pág. 318.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España.
P ía  d e  V igo .—B oya.

Núm . 367 , 1905.—El día 7 de Junio de 1905 fué re tirada  de su emplazamiento la  boya modelo O que m arcaba el bajo de «Cabo de Mar» en la ría  de Vigo, á fin de proceder á su reparación, quedando balizado provisionalm ente dicho bajo 
con un  bocoy pintado de rojo.

. Plano núm. 198 de la Sección II.

Canadá
N u e v a  E sco c ia .—P u e r to  de  H a lif a x .—M odificación  

de  la s  lu c es  de  la s  b o yas de  gas.
Avis aux Navigateurs núm. 135/860. París, 1905.

Núm. 368, 1905. —Se hicieron las siguientes modificaciones en las luces de las boyas de gas encendidas en las proximidades del puerto de Halifax:
1.° La luz lija blanca de la boya de gas, fondeada sobre el banco Neverfail, fué reemplazada por una luz blanca con ocultaciones rápidas.2.° La luz fija blanca de la boya de gas, fondeada, sobre el banco Trum cap, ha sido reemplazada por una luz roja con ocultaciones rápidas.3.° La luz fija blanca de la boya de gas, fondeada sobre el banco del Milien (Middle Ground), fué reemplazada por una luz blanca con ocultaciones rápidas.

C arta núm . 589 de la Sección IX.Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 82.
I s l a s  d e  Usalimensa:

C anales d e  la  P ro v id e n c ia .—Is la  S an  A n d ré s .—L u z.
Avis aux Navigateurs, núm. 140/893. París, 1905.

Núm. 369, 1905.— Una luz fija blanca, elevada 20 metros sobre el m ar y visible á 10 millas, se encendió en una torre  de armazón de acero de 7*6 m. de altura , pintada de gris, levantada en la  costa E. de la isla de San Andrés, á siete cables próxim am ente al S. de la ciudad de San Nicolás.Posición aproximada: 25° 8' N. y 71° 47' 25" W .

Cuaderno de Faros núm . 6, pág. 80.C arta núm . 227 de la Sección IX.
D errotero núm . 7, pág. 847.

M AR DE L A  C H I N A  
I s l a s  F i l i p i n a s »

C ebú (C osta  E .)—P ro y e c to  de  m o d ificac ió n  d e  la  luz  
d e  la  p u n ta  B ag acay .

Avis aux Navigateurs, núm. 137/874. París, 1905.
Núm. 370, 1905.—La luz fija blanca actual de la punta Bagacay será reemplazada posteriorm ente por una luz de un grupo de cuatro  destellos blancos cada veinte segundos.Se encenderán en una to rre  de 21 metros de altura , elevada 44 m etros sobre la pleamar visible á 18 millas.
Situación aproximada: 10 24' 0 " N. y 130 13' 5' E,

Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 186.Carta num . 143 de la Sección V.D errotero núm . 9, A, pág. 603.
Ssilas FIIip&Hasaso

P a n a y  (C osta  S E .)—E s tre c h o  de  I lo - I lo .—M odificación  
e n  su  b a liz a m ie n to .

Avis aux Navigateurs núm. 137/875. París, 1905.
Núm. 371, 1905.—Se han introducido las siguientes m odificaciones en el balizamiento del estrecho de Ilo-Ilo.Canal E .—Una boya con el núm . 2, cónica roja, ha sido colocada por fuera de la p un ta  Bolilao, en 9,1 m etros de agua á cinco m illas y 3/ s al N. 58° E. de la punta Dumangas.
Un banco cubierto con menos de 3 con 7 m etros existe á 110 m. al N. y al W . de la boya.La boya núm . 1, plana negra, del banco Iguana, ha sido trasladada á 3/s de m illa al N. 49° E. de su posición p rim itiva. Ha sido fondeada en siete m etros de agua, á cuatro m illas 3/s al S. 78° E. del faro de Siete Pecados.La boya núm . 3, plana negra, del banco Iguana, ha sido trasladada Vis de m illa al N. 56° W . de su posición p rim itiva. Está fondeada ahora en 6,4 m etros de agua á una m illa 9/.16 al S. 73° E. del faro de Siete Pecados.La boya núm . 4, cónica roja (antigua boya núm . 2), ha 

sido trasladada á 5/s de m illa al S. 44° W. de su posición prim itiva. Está ahora fondeada en 7,3 m. de agua, fondo arena, á cinco m illas 3/s al N. 85° E. del faro de Siete Pecados.La boya núm . 6, cónica roja (antigua boya núm , 4), ha sido trasladada á i/A de m illa al S. 44° E. de su posición p rim itiva. Está fondeada ahora en siete m etros de agua, á tres 
millas 9/ie al S. 56° E. del faro de Siete Pecados.

Cartas núm eros 235 y 521 de la Sección V.D errotero núm . 9 A, pág. 550.
El D irector de Hidrografía, Marqués de Toca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda 

y clases pasivas.
Esta D irección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Átocha, núm . 15, se verifiquen en la próxim a semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:

Días 10 a l 13.
Pago de carpetas de conversión de títu los de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda interior, con arreglo á la ley Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivam ente, hasta  el n ú mero 32.244.Idem de títu los de la Deuda perpetua exterior presentados para la  agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta  el n ú mero 3.045.Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y am ortizable del 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm . 2.118.Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda del 4 por 100 in terio r, hasta  el núm . 9.475.Idem de carpetas provisionales de la Deuda am ortizable al

5 por 100, presentadas para el canje por sus títu los definitivos, con arreglo á la Real orden do 2 de Mayo de 1900, y emisión de 1.° de Junio de 1902, hasta el num . 11.084.Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio íe 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, eun arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el n ú mero 8.614.
Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión d e  31 de Julio de 1900, por renovación de otros de igual re n u  de las emisiones de 1892, 1898 v 1899, facturas número:- fiel 1 al 13.704.

D ía  11.
Pago de acciones de Obras públicas xy carreteras <fe 34 m illones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lt i mos; facturas presentadas y corrientes.
Idem de intereses de inscripciones del semestre ue 1.° de Julio de 1883 y anteriores.

D ía 12.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepr Obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1,° de Julio de 1874 y anteriores,y  reembolso de títulos del 2 por lo*! am ortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y cor-dente?.

D ía 13.
Entrega de títu los del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión col 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y í por 100 interior y exterior.
Entrega de valores depositados en arca de tres lia-ms, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones • canjes.
Madrid 6 de Julio de 1905*~Ei D irector general , Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN PUBLICA Y B ELLA  ARTES

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, se anuncia la provisión por concurso de una ..laza de Profesor especial de Metal ist-cría, vacante en la Esc u efe Supe
rio r de Artes Industriales de G-ranada, dotada coa e; sueldo anual de 2.000 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.Correspondiendo esta v a c a n t e  al prim er turno de concurso, sólo podrán toma!1 parte en él los Profesores num erarios de las Escuelas industriales, sean elementales ó superiores, que tengan igual categoría, ó lleven cinco años de ejercicio efectivo en otra inferior, sin perjuicio de losdereeú   ̂ adquiridos.

Los aspirantes d irig irán  sus instancias á este Mieisterio, en el térm ino im prorrogable de sesenta días, á coní i * desde el siguiente á  la publicación de este anuncio en fe G a c e t a  
d e  M a d r i d , porjm nducto y con informe de sus r>- - motivos Jefes, y acompañando ios justificantes de sus m erlo - y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines ofici< a es de las provincias y por medio de edictos en las Escuelas ife Artes é Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más avis: que el presente.
Madrid 6 de Julio  de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del  Real decreto de II de Agosto de 1901, se hace saber:1.° Que el T ribunal de oposiciones á la plaza dr Profesor num erario de Algebra superior y Geometría anal ¡iva de la 
Escuela Superior de Industrias cíe Las Palmas (Carmuas) ha quedado constituido, de conformidad con lo propim Jo por el Consejo de Instrucción pública, en la mism a forme que por Real orden de 22 de Marzo de 1904 lo fué para las opu-deiones á o tra plaza igual en la Escuela de Cartagena; y2.° Que dentro del plazo marcado en la convocatoria han presentado sus instancias los aspirantes siguientes: [). F ran 
cisco González Fuentes, D. Manuel García Martínez, Don Francisco Jiménez Soto, D. Lorenzo Miralles Solves, D. Je sús Massa Moreno, D. Gabriel H ortal Aparicio, D. Maximino Esteban Almeida y D. E nrique Escrig Pedraza.

Madrid 6 de Julio de 1905.—El Subsecretario, Rosales.

Relación ele los nombramientos hechos á propuesta del Ministerio 
de la Guerra.

' D. Antonio Velázquez y Fernández, Bedel prim ero del In stitu to  general y técnico de Cádiz.
Madrid 5 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, M artín de Rosales.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia

de Cáceres.
D. L uis Sein Echaluce, Delegado de Hacienda de la p rovincia de Cáceres.Hago saber que habiendo sufrido extravío el resguardo de la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, núm eros 303 de entrada y 303 de registro, fecha 8 de Mayo de 1882, im portante 1.125 pesetas, que D. Ulpiano Salguero y González, y en su nombre D. José Salguero y González, constituyó para g a ran tir  el cargo de R egistrador de la  propiedad de H errera del Duque, y á disposición del lim o. Sr. Presidente de la Audiencia de este territo rio , se anuncia por el presente el citado extravío en cum plim iento de lo que dispone el a rtículo  41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893 para el régim en de la Caja general de Depósitos.
Cáceres 26 de Junio de 1905. =  Luis Sein Echaluce.

X —1566
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Sanjen jo.

D. Ramón Orge Pérez, Alcalde Presidente del Ayunta
miento del mismo.

Hago saber que por acuerdo de esta Corporación se saca á 
subasta la instalación de un reloj público, torre y obras com
plementarias en la Consistorial, por el tipo de tres mil pese
tas, que tendrá lugar en el salón de sesiones de la misma, á 
las diez del undécimo día hábil, desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id , bajo la presidencia del A l
calde.

El plano, proyecto y  pliego de condiciones hállanse de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento; las proposi
ciones se harán en pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se consignará, presentándolos al Presidente en el plazo 
de media hora de abierta la subasta, y conteniendo además 
la cédula personal del licitador y el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional, consistente en ciento 
cincuenta pesetas, siendo la definitiva del 20 por 100 de la 
adjudicación; la instalación y demás obras se llevarán á cabo 
dentro de quince días, contados desde el siguiente á la su
basta, haciéndose el pago al rematante en tres plazos, la m i
tad al recibirse las obras, una cuarta parte en Septiembre, y 
el resto en Diciembre del año actual. El bastanteo de pode
res corresponde al Letrado del partido D. Luis Sánchez; ha
ciéndoles saber que ha transcurrido el plazo para oir recla
maciones sin formularse alguna, y se halla consignada en las 
condiciones la obligación del concesionario de realizar con
trato con los obreros, con arreglo al Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902.

Sanjenjo 29. de Junio de 1905.=E1 Alcalde, Ramón Orge 
Pérez.

Modelo que se cita.
B  , mayor de edad, vecino d e  , Ayuntamiento

de ...... , provincia d e  , enterado del pliego "de condicio
nes para la instalación de un reloj público en la Casa Consis
torial de este distrito, hace proposición por la cantidad de.....
(en letra), obligándose al exacto cumplimiento de dichas 
condiciones.

Sanjenjo d e  de 1905.
(El licitador). S— 1217

Ayuntam ien to  constitucional de M e ló n .
Esta Corporación municipal, en sesión del día 25 del pre

sente, acordó haber motivo suficiente para suponer la ausen
cia por más de diez años en ignorado paradero de Bernardo 
Alonso Vázquez y del hijo de éste, José Alonso González, es
poso é hijo respectivamente de Josefa González Martínez, ve
cina del pueblo de Prexigueiro, de la parroquia de Quines, 
•de este distrito.

Lo que se hace público por medio'del presente para que, 
dado caso que alguno sepa del paradero de los mismos, se 
apresure á ponerlo en conocimiento de esta Alcaldía á’los 
efectos que interese.

Melón á 27 de Junio de 1905.=E1 primer Teniente Alcalde, 
Tomás Rodríguez.

Datos indispensables para, la identificación de Bernardo Alonso 
Vázquez.

Edad., cincuenta y cinco años; estatura regular, pelo cas
taño, ojosjdem, nariz regular, barba poblada y al pelo, color 
bueno; senas particulares, marcado de viruelas.

Idem los de José Alonso González.
 ̂Edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, na

riz regular, ojos castaños, barba naciente, cara redonda, co
lor bueno, particulares ninguna. M—1059

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia .

A V IL A
_ En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en el sumario segui
do con motivo de la muerte de Domingo Hernández Sán
chez, vecino que fué de la Horcajada, se cita por la presente 
á Eloy Hernández, hijo de dicho Domingo, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de diez días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a , comparezca ante este Juz
gado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á ley.

A v ila  19 de Junio de 1905.=E1 Escribano, Lope Pérez.
JO—6106

BAEZA
D. Vicente Ortega V illar, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ercos.de 

treinta anos, vecino de Ubeda, en la calle Nueva, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que em 
el término de diez días, contados del siguiente á la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de. 
la provincia de Jaén, comparezca en este Juzgado al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la caáisa que ins
truyo por hurto de un burro, de la posada de San Francisco, 
el día 18 del pasado mes; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicia], procedan á la busca de ex
presado individuo, y caso de ser habido, le pongan á mi dis
posición én la cárcel del partido.

Dado en .Baeza á 3 de Junio de 1905.~Vicente Ortega.==Por 
su mandado Feliciano Fernández. JO—5528

BALAGUER
En virtud de lo dispuesto por el Sr.  ̂D. Agustín Muñoz y  

Trujeda, Juez de instrucción del partido, en providencia de 
hoy dictada en causa que se instruye sobre muerte del pas
tor Juan Tomás Oasals, se cita por medio de la presente, que 
se insertará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la, 
provincia, á la madre de dicho sujeto, vecina de Visisarri de 
Andorra la Vella, la cual se halla pidiendo limosna en Fran
cia ó España, para que dentro de diez días siguientes al de 
dicha inserción, se presente en este Juzgado para declararen 
dicha causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar.

Balaguer 2 de Junio de 1905.=V.° B .°=A gu stín  Muñoz 
Trujeda— Antonio Amable. JO—5529

B A R C E LO N A -A T A R A Z A N A S
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas.
Por la presente, que se expide en méritos de diligencias de 

cumplimiento de sentencia ejecutoria, se cita y llama á Joa
quín Rafael Xartó, de treinta años de edad, natural de Gavá,
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M jo de Juan  y C ristina, soltero, carretero, vecino de esta c iudad , y cuyo paradero se ignora, para que dentro del té r- "Snitio de nueve días, á contar desde la  inserción de la  presen
i l  en el Boletín oficial de esta provincia y en la  G a c e t a  d e  
A Ia d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Ju stic ia  (salón de San Juan), á fin de ser conducido á la p r is ió n  celular al objeto de ex tinguir la pena de dos meses 'y un d ía  de arresto m ayor que le lia sido impuesta por la Superior id ad  en la causa que se le siguió por el delito de hu rto ; bajo apercib im iento  de pararle el consiguiente perjuicio en de
recho . ,Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades y  demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
J a  busca y captura del referido Joaquín Rafael Xartó.Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1905.—Julio Martínez 'J im e n o .= A n te  mí, y por D. Miguel García Marino, Juan 
IFreixas. dO—5530

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  
-de A tarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llam a al procesado Joaquín Do- anenech Costa, natural de G racia (Barcelona), hijo de Joaquín y  Rosa, de tre in ta  y cinco años de edad, soltero, albañil, que dijo residía en la calle de San Antonio, núm . 12, piso prim ero , barriada de Gracia, y cuyo actual paradero se ignora, p ara  que en el térm ino de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto  de una diligencia, en m éritos del sumario que se sigue por hurto ; apercibiéndole si no lo verifica de pararle el perju ic io  á que en derecho haya lugar y ser declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades v agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, conduciéndole á las cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1905— Julio Martínez A n te  mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín Yilallonga.JO—5531

D. Julio  Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
-de A tarazanas.Por la presente, que se expide en méritos de diligencias d< ejecución de sentencia, se cita á Angel Tijoli Domingo, conocido por Angel Figols Domingo, natural de Alcaniz, hij( de  José y Dolores, de veintiséis años de edad, casado, herre ro , hab itan te  últim am ente en la calle de Santa Eulalia, 5 prim ero, segunda (Hostalfranch), y cuyo actual paradero sé ignora, para que en el térm ino de nueve días, á contar desdi la  inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provinc ia  y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto  de ser conducido á la prisión celular para ex tingu ir lg pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión correccional que le fué impuesta en m éritos de la causa que se le siguió  sobre abusos deshonestos; bajo apercibimiento de pararle e l perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  demás agentes que componen la policía judicial procedan á la  busca y captura del referido sujeto.Dada en Barcelona á 31 de Mayo de 1905.=Julio Martínez. A n te  mí, por D. Miguel García Mariño, Juan  Freixas.JO—5532BARCELON A—INSTITUTO 

D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez m unicipal del d ist r i to  del Institu to  de Barcelona, en funciones de in s tru c ción.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sob re  hurto , se cita, llam a y emplaza á Enrique Barbé Sánchez, de diez y siete años, hijo de Rafael y Encarnación, soltero , natural de Onteñiente, para que en el térm ino de diez 
d ías ,  á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resu lta n  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  busca  y cap tura del expresado precesado, y en el caso de ser h a bido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona 31 de Mayo de 1905.=:Nicolás Moreno García N a v a rro .~ E l Escribano, por D. José de Alemany, Miguel An- 
túnez . JO—5533BECERREA

D. Angel García Yarela, Juez de instrucción del partido de Decerreá.Por la presente se cita, llama y emplaza á Angel Pérez y Pérez y á Jesús Fernández, hijo de Antonio Fernández López, vecinos de Encrucilladas, Municipio de Triacastela, en este partido judicial, ausentes en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en sum ario  que me hallo instruyendo por falsedad y estafa; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lug ar.
Y hallándose decretada la detención de dichos sujetos, ru e go y encargo á las Autoridades, asi civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á su busca y captu ra ,  poniéndolos caso de ser habidos á mi disposición en la cárcel de esta villa.
Dada en Becerreá á 30 de Mayo de 1905.=rAngel G. Y arela. E l Escribano, Serafín Díaz. JO—5502
D. Serafín Díaz Rodríguez, Secretario del Juzgado de instru cc ió n  de Becerreá.
Por la presente cédula se cita á Ramiro Fernández, vecino de Nogales, y á José Becerra, de Castelo de Noceda, en dicho Nogales, de este partido  jud icial, ausentes, en ignorado paradero, para que dentro  del térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado á p resta r declaración como testigos en sum ario que en este dicho Juzgado se instruye por defrauda

ción ó sustracción de efectos embargados; pues así lo acordó el Sr. Juez instructor del partido  por providencia de esta fecha, dictada en el aludido sum ario; con apercibim iento á dichas testigos de que en otro caso les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido y fir

mo Ja presente en Becerreá á 31 de Mayo de 1905.—Serafín Díaz. JO —5503
BOLTAÑA

D. Antonio Sanchón Escapa, Juez ejerciendo la jurisd icción del de instrucción de la villa y partido de Boltaña.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á L uis Puertolas Saludas, m ayor de edad, soltero, jornalero, n a tu -  , ra l de Laspuña, hoy ausente^ en ignorado paradero, á fin de 

que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  o e  Ma d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado de instrucción con obje
to  de p restar declaración en sumario que se instruye contra

Lorenzo Sanz Lavilla, sobre estupro; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.Dado en Boltaóa á 8 de Junio de 1905.:=Antonio Sanchón. Por mandado de S. S., Tomás Salinero. JO—5607

BRIVIESCA
D. Ciriaco Manzanares y Molina, Juez de istrucción de esta ciudad de Briviesca y su partido.Por la presente, y cum plim entando el auto dictado con esta fecha en el sum ario sobre amenazas á los guardias m unicipales, se cita, llam a y emplaza al procesado Yicente Fer- nánuez y Fernández, alias Rubio, de veintinueve años, hijo de Antonio y María, soltero, n a tu ra l de Santa Cruz de la Retorta , partido y provincia de Lugo, de esta vecindad, jo rnalero, por no haber sido encontrado en su domicilio al ser c itado para su careo y no haber comparecido en los días señalados, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la indicada de Lugo se constituya en prisión provisional en la cárcel de esta ciudad, y á disposición de este Juzgado; previniéndole que de no verificarlo será considerado rebelde y le parará el perjuicio á que 

hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á las Autoridades y sus agentes ue procedan á la  busca y captura del referido Yicente y con- ucción á la  cárcel de este partido, caso de ser habido.Dada en Briviesca á 31 de Mayo de 1905— Ciriaco Mazana- res .= A n te  mí, Licenciado Alejandro González. JO—5608
BUJALANCE

D. José María G utiérrez Répide, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto  de dos ropones, una cincha y una sobreenjalma, llamado Juan Callejas Ortega, que tam bién es conocido con el nombre de Anselmo Pineda, alias Salivilla, de unos veintiséis años de edad, estatu ra regu lar, rubio, con bigote; viste como los gitanos y se dice es natural de Linares y vecino de Ecija, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resu ltan  en sumario que in s tru yo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lug ar con arregla á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido, Dada en Bujalance á 6 de Mayo de 1905.nzJosé María G utiérrez .^L icenciado  Rafael Perujo. JO —5534
BURGO DE OSMA 

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de Burgo de Osma y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del a r tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado por la causa núm . 406 de 1903, sobre hurto , Manuel Rupérez Rupérez, alias Picheles, vecino de San Leonardo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compareza ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de prisión decretada en d icha causa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en Burgo de Osma á 2 de Junio de 1905.=Jacinto Cornago.=:Por su orden, Leopoldo Moro. JO—5535
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del Burgo de Osma y su partido .Por el presente se cita, llam a y emplaza al procesado por la causa núm . 119 del año últim o sobre hu rto , José Yela Marcos, vecino de San Leonardo, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole• 

Unes oficiales de esta provincia y la de Yizcaya, comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle declaración de inquir i r  en dicho sumario; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, cap tu ra y conducción á las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado de mentado José Yarela Marcos, por estar decretada su prisión.Dado en Burgo de Osma á 3 de Junio de 1905.=Jacinto Cornago .= P o r su orden, Leopoldo Moro. JO —5609
CALLOSA DE ENSARRIÁ 

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de in s tru c ción de este partido de Callosa de E nsarriá.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Roque Consuelo jBarber, de tre in ta  y un  años de edad, casado, natu ra l y vecino de Altea, con instrucción, para que dentro de quince días, contados desde el siguiente al en que tenga efecto la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración indagatoria en causa que se sigue contra el mismo y otro sobre estafa, el cual no ha sido habido en su domicilio al tiempo de ser buscado, y se ha acordado la prisión provisional de dicho procesado; con 
apercibimiento que de no verificarlo en indicado térm ino se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido á disposición de jste Juzgado en las cárceles de este partido.Dada en Callosa de E nsarriá á 30 de Mayo de 1905.=Fran- nsco Salgado.=:Por mandado de S. S., Vicente Morán.JO—5536CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este p a rido.A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 

D. José María Herreros se instruye sumario por el delito de h u rto , contra Juan Bautista Sebastián Flor, de veintiséis 
años de edad, hijo de Rafael y Rosa, n a tu ra l y vecino deV ina- roz, en la calle de Santa Magdalena, y de profesión m arinero, en 'cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III , 
(Q. D. G.j, ruego y encargo á las expresadas A utoridades y I

agentes se proceda á la busca y cap tu ra  del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á hacerle una notificación en dicha causa, se le concede el térm ino de diez díasq contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de Castellón de la Plana y Murcia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 2 de Junio de 1905.=Eduardo Chalud y S o la .~ E l actuario , José H. H erreros. JO—5537

CASAS IBAÑEZ 
D. Froilán Rodríguez Maquívar, Juez de instrucción de Casas Ibáñez y su partido.

 ̂Por el presente se cita, llam a y emplaza á los testigos Mariano G utiérrez Alm agro y Purificación Gadea Fernández, vecinos de Cartagena, y á Juan  y Francisco López Galea, Isabel Muñoz y Eduardo Galea, vecinos de La Unión, á fin de que comparezcan en la Excma. Audiencia provincial de A lbacete, por quien se ordena la citación el día 2 del próxim o mes <Ie Agosto, y hora de las ocho, al juicio oral de la causa seguida ante este Juzgado contra José María Plano y otro sobre sustracción de más de 60.000 pesetas; con la advertencia que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lu gar, además de las correcciones que la ley les impone.Dado en Casas Ibáñez á 1.° de Junio de 1905.=Froilán Rodríguez Maquívar.nzrPor mandado de S. S., A gustín  Descalzo.
JO—5505CIUDAD REAL 

D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de instrucción de esta ciudad de Alm agro y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á la procesada Rosa Crispina Capilla Manzano, de cuarenta y siete años de edad, soltera, vendedora am bulante de quincalla, n a tu ra l y vecina de Castuera (Badajoz), cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la fecha en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de recib irle declaración en la causa instru ida  3ontr*a la misma por hurto , interesada por la Audiencia p rovincial de Ciudad Real; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en A lm agro á 2 de Junio de 1905.=Antom o de Cáce- i*es.:=De su orden, Gustavo Piñuela. JO—5526

COLMENAR
D. Francisco G uerrero Verdugo, Juez de instrucción  de 3sta villa.
Por la presente cito y llamo por una sola vez y térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente á l de ía inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á Manuel Ruiz Y illalba, de veintiocho años, natura l de Benagalba, hijo de José y Ana, ?oltero, del campo, que habitó en Málaga, calle de la Flor, 

lúm ero 2, Polo Du, ignorándose su actual paradero, y cuyas senas son: hoyoso de viruelas, color moreno, alto, fornido, ion m ucho hueso, bigote negro, usando alpargatas y ropa de iampo, para que dentro de dicho térm ino comparezca ante iste Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en ;ausa sobre ten ta tiva  de robo; apercibido que de no verificar- _o le parará  el perjuicio que haya lugar y será declarado re belde.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y.demás individuos de la  policía jud icial procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Colmenar á 24 de Diciembre de 1904 ^ F ran c isco  G uerrero .=E 1 Escribano, Antonio A ndarías y Molina.

JO —6214CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Rafael Baena Correrás, alias Vellerín, y Rafael Guzmán, cuyas circustancias y actual paradero se ignoran, para que comparezcan en este Juzgado, dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para recibirles declaración en causa que instruyo por hurto; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Córdoba á 2 de Junio  de 1905.i=Alejandró R odrí- g u ez .= E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez. JO—5540
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. *Por el presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Carrasco Muñoz, Rafael Pérez Romero, Cristóbal Vega Santos y A ntonio Silva Montes, cuyos paraderos, domicilios y demás c i r cunstancias se ignoran, para que comparezcan en este Juzgado, calle Gran Capitán, Palacio de Justic ia , dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma

d r i d , para recibirles declaración en causa que instruyo por h u rto  de caballerías; bajo apercibim iento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Córdoba á 2 de Junio de 1905.=Alejandro R odríguez y S ilva .= E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez.
JO—5541CHANTADAD. Santiago Yarela y Castro, Juez de instrucción de este partido.Por la preseute requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado José García Luaces, de veinticinco años de edad, soltero, hijo de Antonio y de Andrea* labrador, natural y vecino de Santa M arina del Castro, de A m arante, y que en la actualidad se halla ausente en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días desde que tenga lugar la  in serción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de la región, comparezca en la Sala de audiencia de este Juzgado á fin de no tificarle el auto de su procesam iento y ser indagado en el sumario que contra él se instruye sobre daños y hurto ; apercibiéndole de que en otro caso s e rá . declarado en rebeldía, y le seguirán los perjuicios á que haya lugar.Dada en C hantada á 31 de Mayo de 1905— Santiago V are- a .= P edro  Antonio M arquina. JO—5612

CORUÑAD. Antonio Conceiro Vales, Escribano del Juzgado de instrucción de la Coruña y su partido.
Doy fe que en esta Juzgado se instruye sum ario sobre uso Le nom bre supuesto contra Ferm ín  Iglesias Alvarez, conoci- lo tam bién por Nicomedes Bellota Casado, y en él se dictó tuto de term inación con fecha 22 de Mayo últim o, cuya p arte dispositiva dice así:
«Se declara term inado este sum ario, el cual se rem ita  á la Audiencia provincial de esta capital, previo emplazamiento Leí procesado, librándose al efecto exhorto al señor Juez de 

nstrucción de Luarca, y  dese conocimiento al ^eñor Fiscal.»
Y á fin de que sirva "de notificación y em plazamiento al
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procesado, que se halla ausente en ignorado paradero, expido y  firmo la presente para insertar en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en la Coruña á 7 de Junio de 1905.=Licenciado A ntonio Conceiro Vales. JO—5765

FONSAGRADA
Por la presente, y en v irtud  de providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez accidental de este partido, D. Manuel Bermúdez Osorio, en sumario núm . 54 del año ú lt imo, formado en este Juzgado sabré lesiones á Diego Rois contra Pedro Gómez y otros, se cita á Filomena A rias y S aturn ino  González, vecinos que fueron respectivamente de Vi- sigo y Freijis, del térm ino de Navia de Suama, y hoy en ig norado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, hora de diez de su m añana, á fin de am pliar sus declaraciones en el indicado sum ario: bajo apercibim iento que de no comparecer les pararán  los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente, que firmo en Fonsagrada á 2 de Junio de 1905— El actuaría, Julio Rodríguez y Meire. JO—5613

FÜENTEOVEJUNA
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados por delito de lesiones y hurto  Joaquín Jim énez y Jiménez, de veintidós años, soltero, jornalero, hijo de Antonio y Concepción, natural y vecino de Cobdar, de estatu ra  baja, pelo castaño, ojos pardos, cara redonda, nariz y boca regulares, barba corrida, sin señas particulares, y viste como los de su clase; Julio López Lorilla, de veintitrés años, soltero, jornalero, hijo de Sebastián y María del Carmen, natu ra l y vecino de Cobdar, pupilas pardas, cabello negro, cara m orena, cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba poblada, afeitado, sin cicatrices, de esta tu ra  regular, y viste pantalón de pana color miel y blusa azul con rayas; y Cecilio Ropero Gonzalo, de tre in ta  y cinco años, soltero, jornalero, n a tu ra l de Loja, hijo de Cecilio y Carmen, de regular estatura, pelo negro, moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba po* blada, afeitada, y viste como los de su clase, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sum ario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.
A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y cap tura de expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de este p a rtido.
Dada en Fuenteovejuna á 25 de Mayo de 1905.=Fabián Ruiz— El Escribano, Manuel Pérez. JO—5614 *

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del partido  de Getafe.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al procesado Juan García C antariñas, de cuarenta y dos años ele edad, viudo, jornalero, que procedente de Buenos A ires llegó á Madrid la noche del 22 de Noviembre últim o en el tren  mixto de Andalucía y dijo fijaba su domicilio en V illa r (Oviedo), ignorándose sus demás circunstancias, señas personales y domicilio y paradero actual, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Oviedo, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sumario que se instruye contra el mismo por ten ta tiva  de disparo de arm a de fuego; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y p a rarle el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo se excita el celo de todas las A utoridades y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición con las seguridades convenientes.
Dada en Getafe á 6 de Junio de 1905.—Aquilino M uñiz.=E l Escribano, Licenciado Francisco Guillén. JO—5681

GIJON—ORIENTE
D. A ntolín Mosquera Montes, Juez de instruccióu del d istr ito  de Oriente de la v illa y partido de Gijón.
Por la  presente, y como comprendido en el núm . l.° del a rtícu lo  8*35 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y  emplaza al procesado Claudio González, de unos cuaren ta años de edad, de esta tu ra  regular, barba afeitada y mal encarado, que vivió en esta villa, calle D iudurra, n ú mero 26, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de p restar declaración indagatoria en sumario que contra él se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la policía jud icial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la  prisión de esta villa.
Gijón 31 de Mayo de 1905.=Antonio M osquera.=:Francisco Carbayeda. * JO—5542

GRANADA-CAM PILLO
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del distrito  del Campillo de esta capital. ̂ En v irtu d  del presente se c ita  y llam a á Alfonso Tijón Molina Fernández, vecino que se dice ser de Gúejas Sierra y labrador, en el sitio llamado Solana de la H errería, pago la Cariguela, en 15 de Agosto anterior, para que en el term ino de cinco días comparezca ante este Juzgado á declarar como denunciado en causa sobre contrabando por plantación de tabaco; apercibido de pararle el perjuicio que haya lugar si no lo verifica.
Dada en G ranada á 30 de Mayo de 1905.—José G. Valdecasas— Por su mandado, Manuel Garrido. JO —5543
D. José Garcia Valdecasas, Juez de instrucción del d istrito  del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civil y demás, agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye sum ario por delito de estafas contra Florencio Sánchez H errera , n a tu ra l de un. pueblo de Ciudad Real, vecino de esta ciudad, soltero, de cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, esta tu ra  alta, algo corto de vista, color claro, con bigote, 

fiel recaudador de consumos, cuyas demás circunstancias se ignoran, en dicho sum ario he acordado expedir la presente, por la  que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D, G.), ruego y en 

cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de referido procesado, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición en la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 31 de Mayo de 1905.=José G. Valdecasas. = P o r  su mandado, M anuel'García. JO —5544
GRANADA-SAGRARIO

14. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los procesados Juan Torres García, natural y vecino de esta c iu dad, hijo de Felipe y Luisa, de estado soltero, ejercicio del campo, edad veinte años, que habitó en los Caseríos délos Ci- preses, camino de Jaén, y Eusebio Campo Romero, natural y vecino de Navas de Forquera, partido de Casas Ibáñez, Albacete, hijo de Antonio y Antonia, de estado viudo, profesión 

vendedor y edad de cuarenta y ocho á cincuenta años, para 
que dentro del térm ino de diez días comparezcan en la cárcel 
de Audiencia de esta capital á cum plir la condena que á am - bos k  fué im puesta por la sala en causa sobre robo; bajo aper
cibimiento que si no lo verifican les para el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, A lcaldes, Jueces m unicipales, Guardias civiles y demás policía ju dicial de la Nación procedan á la busca y cap tura de los referidos procesados, poniéndolos caso de ser habidos en la c á rcel de A udiencia de esta ciudad á disposición de la Sala de lo crim inal y Secretaría de D. Antonio Serra.
Dada en Granada á 31 de Mayo de 1905. = J .  Manuel Betes. Por mandado de S. S., José Hurtado. JO —5545
D. Juan  Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del d istrito  del Sagrario de esta capital.
En v irtu d  de la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Gutiérrez Martín, n a tural de Quentar, vecino que fué de esta capital, domiciliado que estuvo en la calle del Blanqueo (San Gregorio el Alto), soltero, jornalero, de tre in ta  anos de edad, para que dentro del térm ino de veinte días, que comenzarán á contarse desde el siguiente de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, situado en la plaza Nueva, frente al Palacio de Justicia, para la práctica de cierta diligencia en la causa que se le sigue sobre disparo; apercibiéndole que si no lo verifica le parará  el perjuicio á que haya lug ar y será declarado rebelde con arreglo á lo que dispone la vigente ley de Enjuiciam iento crim inal.
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.
Dada en Granada á 2 de Junio de 1905.nrJuan A. Betes. =  Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri. JO—5546 

GUADIN
Por la presente, y á v irtud  de acuerdo judicial, cito y llamo á un sujeto que se dice ser vecino de Arenas del Rey ó de Be- gijor, de unos cuarenta anos, estatura regular, algo grueso, con granillos en la cara, barba roja, pelo rubio, con una be- rruga encima de las cejas, traje de pana de cordón m enudi- 11o, sombrero negro con ala algo ancha y botas de color, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que se sigue sobre hurto; apercibiéndole que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

* Guadix 3 de Junio de 1905.=E1 Escribano, Ramón Orgaz.
JO-5548HELLIN

D. Sebastián A rechavala Fuentes, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de D. Francisco Baeza Ladrón de Guevara, se instruye sumario por delito de estafa contra Emilio San Feliche Tráponi ó Trapona, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, en las cárceles del p a rtido.
Y para que se persone en la sala Audiencio de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, con ta

dos desde la inserción de esta.requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del procesado Emilio San Feliche Tráponi ó Trapona, de unos tre in ta  y siete ó tre in ta  y ocho años de edad, herbolario, natural de San Mateo de Viadana (Alemania), hijo de Mateo y Catalina, casado con Catalina Bofa Mondino; es más bien delgado que grueso, de estatura regular, ojos azules, color rubio y usaba bigote á últim os de Septiembre de 1904, cuando se hallaba en esta ciudad hospedado, unas veces en la posada del Sol, y otras en casa de Juan  Puche Martínez, alias el Bobo, d é la  que partió con dirección á Yecla, en cuya población estuvo el 17 de Enero próximo pasado en la posada de Anselmo, ignorándose otras circunstancias y el actual paradero de dicho procesado.
Dada en Hellín á 3 de Junio de 1905— Sebastián A recha- v a la .= Ju an  Antonio Baeza. JO—5615
D. Sebastián Arechavala Fuentes, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria ha<*o saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes^ fuerzas ae la G uardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en esté Juzgado y actuación de D. Francisco T. Roche se instruye sumario por delito de robo contra Amador M artínez Gómez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 

S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las c á rceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del procesado Amador Martínez Gómez, de veintidós años de edad, soltero, albañil, natural y vecino de la villa de A ntur, de este partido judicial, con domicilio en la pedanía de Albatana hijo de Aniceto Martinez Piñero, de estatura regular, más bien bajo, de buenas carnes, sin barba ni bigote, moreno, pelo y cejas negros, v cuyo paradero actual se ignora, constando que el 1.° de Mayo último se hallaba en la pedanía de A lbatana, donde reside su familia, y que según m anifesta
ción de su padre y hermano desapareció de dicha pedanía, habiendo sabido con posterioridad que se embarcó con dirección al Brasil.

Dada en Hellín á 3 de Junio de 1905— Sebastián Arechava- la .= P o r su mandado, Francisco T. Roche. JO—5616
HÜELVA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta oa - pital y su partido.
Por la presente requisitoria, y e n  v irtud  de providencia dictada en este día en la causa que en este Juzgado se súme por lesiones contra José Fernández Vargas, de treinta v dos anos de edad, casado, esquilador y tra tan te , vecino qué fué de Valverde del Camino, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á dicho procesado, para que en el term ino de diez días, contados desde que aparezca inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, calle de Cas- telar, núm . 13, al objeto de que preste indagatoria en la expresada causa; apercibido que de no verificarlo se le declarará  rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles como m ilitares y ordeno á los agentes de la policía ju dicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y habido que sea lo pongan en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.
Dada en Huelva á 12 de Junio de 1905.—Eduardo Galván. El actuario, P. H., Francisco Alvarez. JO—5943
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Redondo Cruz, hijo de Francisco y de María, natural y vecino de Car- taya, soltero, jornalero y de tre in ta  y dos años de edad, para que en el térm ino de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por resistencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en esta cárcel pública á disposición de la referida Audiencia provincial.
Huelva 29 de Mayo de 1905.—Eduardo G alván.=E l actuario, Juan Méndez. JO—5549
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.

 ̂Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Martín  Parra, hijo de Juan  y María Antonia, natural y vecino de Cartaya, del campo, cuyas señas personales son: color moreno, ojos y cabellos negros, nariz y boca regulares y barba cerrada, para que en el térm ino de diez días, comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
Á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía jud ic ia l procedan á su busca y captura, poniéndolo en esta cárcel pública á disposición de la referida Audiencia provincial.
Huelva 29 de Mayo de 1905.—Eduardo Galván.—El actuario, Juan Méndez. JO—5550

HUESCA
D. Federico Bandín y Capelo, Juez de instrucción de Huesca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Amadeo Vila Rivas, soltero, de veinticuatro años de edad, camarero, hijo de Ramón y María, natural y vecino de San Julián, en la República de Andorra, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de notificarle el auto de term inación del sum ario y emplazarle para ante el Tribunal Superior en la causa que contra el mismo se sigue en este Juzgado sobre contrabando por aprehensión de tabaco, en la cual y por auto de esta fecha se ha decretado su prisión provisional; bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y captura del expresado Amadeo Vila Rivas, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición, en las cárceles de esta ciudad.
Huesca 3 de Junio de 1905.=zFederico Bandín.—Por su mandado, Francisco Lapiedra. JO—5617

JEREZ DE LA FRO N TERA -SA N  MIGUEL
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del d istrito  de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino de diez días cito, llamo y emplazo á Consolación Reina Soto, de tre in ta  y siete años de edad, h ija de Domingo y de Antonia, natura l de Jerez, vecina de ídem, de estado casada, procesada en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto , para que en el expresado térm ino se presente ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa, quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura de la Consolación Reina Soto, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justic ia  á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 26 de Mayo de 1905— José M artín B arrios— Manuel Costa. JO—5551
D. José M artín Barrios, Juez de instrucción del d istrito  de San Miguel de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria y térm ino de diez días cito, llamo y emplazo á José G arcía Calvarro, de tre in ta  años de edad, hijo de Cristóbal y de Rosario, n a tu ra l de Jerez, vecino de ídem, de estado soltero, de profesión carrero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por delito de hu rto , ja r a  que en el expresado térm ino se presente ante el mismo a fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; 

apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades ordenen a sus agentes procedan á la busca y cap tura del José 
G arcía Calvarro, cuya prisión está decretada, enviándolo en
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su caso, por tránsitos de justicia, á la cércel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 31 de Mayo de 1905.j=  José 
Martín Barrios.=Francisco Costa. JO—5552

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de
San Miguel de esta ciudad.

.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo v emplazo á Manuel de los Santos Moreno, de catorce 
años de edad, liijo de Diego y de Sebastiana, n a t u r a l _ de Se
villa, vecino de La Linea, de estado soltero, de prolesión jor
nalero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por 
el delito de hurto, para que en el expresado término se pre
sente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia 
en la indicada causa; quedando apercibido que sino com 
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordenen a sus agentes procedan á la busca y captura del Ma
nuel de los Santos Moreno, cuya prisión está decretada, en
viándole en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 3 de Junio de 1905.== José 
Martin Barrios.^Manuel Castro. JO—5553

D. José Martínez Barrios, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo á Cristóbal Ro>a Alvarez, de diez y siete 
años de edad, hijo de Rafael y Carmen, natural de^Jerez, ve
cino de ídem, de estado s o l t e r o ,  de profesión albañil, proce
sado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de 
hurto, para que en el expresado termino se presente ante el 
mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indica
da causa; quedando apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Cristó
bal Rosa Alvarez, cuya prisión está decretada, enviándole en 
su cas o, por tránsitos de justicia, á la cárcel do esta pobla
ción v á disposición de este Juzgado.

Da el a en Jerez de la Frontera a 2 de Junio de i 905,== José 
Martínez Barrios.= Francisco Cortes. JO 5o54

LAS PALMAS
F1 Si*. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy, dictada en sumario que instruye con el nú' 
mero 138. por falsedad de una cédula, lia acordado se cite á 
Juan Silvas Pérez, de veinticinco años de edad, natural de 
Guía, de esta vecindad, soltero, jornalero, á fin de que den
tro del término de diez días, que se contarán desde el siguien
te al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á rendir declaración; 
apercibido de que no haciéndolo" le parará el perjuicio que 
haya lugar.

tais Palm as de Gran Canaria 26 de Mayo de 1905.—Fd Es
cribano, Juan Cancio. JO—5557

El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
de hoy, dictada en la causa que instruye por uso indebido de 
una licencia absoluta, ha acordado llamar por medio^de la 
presente á Martín Santana Expósito, de veintiséis años de 
edad, casado, jornalero, vecino de San Mateo, á fin de que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente día al de la publicación de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á ren
dir una declaración; advirtiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Las Palmas de Gran Canaria 27 de Mayo de 1905.=E1 Es
cribano, Juan Cancio. JO—5558

LA UNION
D. Fulgencio de la Vega y Zayas. Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Sánchez, alias Piernas, vecino de la -\ora, cuyo segundo ape
llido, demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del térnino de diez días, contados desde la 
publicación de este manifiesto, comparezca ante este Juzga
do, para prestar declaración en causa que se sigue por lesio
nes y daños á Ramón Pérez Agusca; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.

Dado en*La Unión á 30 de Mayo de 1905.=Fulgencio de la 
Y ega.=E l Escribano, Francisco Povo. JO—5555

D. Fulgencio de la Yega Zayas, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación 
de T). Francisco Poro Rodríguez se instruye sumario por el 
delito de lesiones contra Jerónimo Asensio Madrid, hijo de 
Juan y de Rita, de cincuenta y cinco años de edad, natural 
de Pozo Estrecho, vecino del Albujón. casado, que se ha au
sentado de su domicilio, ignorándose su actual paradero, he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de >S. M. el Rey (Q. D. G.;., ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura del referido sujeto, poniéndolo en su caso con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles de esta ciudad.

Y  p ara  que se persone el mismo á cumplí '* la condena im 
puesta  en nielia cau sa  se ’e concede el F u m in o  de ocho días, 
contados desdo la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provin cia  y G a c e t a  db Ma d r id ; apercibido que de no 
v erificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que hubiere l u g a r  con a r r e 
glo á ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 31 de Mayo de 1905.=FuIgencio de la 
Y ega.=E l actuario, Francisco Pozo. JO—5559

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 

Ortega Narráez, por hurto, de diez y nueve años de edad, sol
tero, minero, hijo de Bernabé y Ana, natural y vecino de esta 
ciudad, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgadora fin de 
que pueda tener lugar el juicio oral acordado en la causa que 
se le sigue por el delito expresado; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
procedan á su busca y captura, y caso de ser habido será 
puesto á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 31 de Mayo de 1905.=Carlos C u eto~  
Por mandado de S. S., Federico Orellana. JO—5507

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos Capdevila,

natural de San José de Costa Rica, y que dijo vivir en Valde
peñas, calle Mayor, núm. 12, baio, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i  sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judmial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgado, bigote pequeño, representando de 
veinte á veintidós años, y vestía americana y pantalón estre
cho, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en 
la cárcel celular.

Madrid 8 de Junio de 1905.=Manuel del Valle.=E1 Escri
bano, P. O., Ernesto Calderón. JO—5775

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por abusos 
deshonestos, se cita á José Rubio Carrasco, de diez .y nueve 
años, soltero, estuquista, natural de Córdoba, habitante en 
la calle Alonso Cano, núm. 6, patio, núm. 6, y Pedro Rubio 
Carrasco, de catorce años, ebanista, natural y domiciliado 
donde el anterior, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirles declaración en dicho su
mario; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la 
multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 31 de Mayo de 1905=V .° B.°=E1 Sr. Juez instruc
tor, Luis de Aldecoa.=El Escribano, Joaquín Ferrer.

JO—5560

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa á 
Marta Martínez, se cita á D. Manuel Alonso de Celada, que 
tuvo su domicilio en la calle de Jacometrezo, núm. 14, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término de diez 
díaz, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle de
claración en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser de- 
clarardo incurso de la multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 1.° de Junio de 1905,= V .°  B.° El Sr. Juez interi
no, Luis de Aldecoa.—El Escribano, Joaquín Ferrer.

JO—5561

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera 
instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lucas Martínez 
Pérez, natural de Burgos, cuya demás filiación se desconoce, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y otros se instruye por atentado; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es
tatura alta, de buen color, sin bigote ni barba, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 2 de Mayo de 1905— Luis de A ldecoa.=  EÍ_ Escri
bano, Joaquín Ferrer. JO—5621

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera 
instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la preesense cito, llamo y emplazo á Joaquín Montero, 
de unos diez y nueve años de edad, que estuvo sirviendo en 
casa de Doña Pilar Codbrniu, calle de Silva, 41, 43 y 45, piso 
segundo, y cuya demás filiación y paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del Goneral Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indagatoria en el sumario que contra el 
mismo instruyo por hurto; apercibido quede no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura alta, delgado y viste traje de americana color oscu
ro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 2 de Junio de 1905.=Luis de Aldecoa.=E1 Escriba
no, José M. Torres. JO—5622

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipa N. de unos 

diez y ocho años de edad, prostituta, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, la cual desapareció del merendero de 
Antonio el Toledano, sito en las Ventas del Espíritu Santo, el 
14 del actual, llevándose un pañuelo de crespón, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de recibirla decla
ración indagatoria en el sumario que se instruye contra la 
misma por hurto de un pañuelo; apercibida que de no verifi
carlo será declarado rebelde ■'y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color del rostro moreno, pelo negro, y viste 
de artesana, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en la cárcel de mujeres.

Madrid 31 de Mayo de 19Ó5.=:Joaquín Beneyto.==E]^ Escri
bano, Licenciado Pérez Blanco. JO—5568

MADRID—HOSPITAL
Fn virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye contra Carlos 
García, José Pinet y Blandína Morales por estafa, se cita al 
perjudicado D. Luigi Celi, natural de Mesina (Italia), que en 

■ 14 de Agosto del año último estuvo hospedado en esta Corte

en el hotel de Málaga, situado en la calle del Arenal, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco dias, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración á los extremos interesados por el Ilmo. Sr. Fis
cal de esta Audiencia; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligar
le á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 5 de Junio de 1905.=V.° B .°=M olina.=E l Escri
bano, Federico González del Rivero. JO—5623

MADRID—HOSPICIO
D. José Maria de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Segundo Sarrión 

y Díaz de Herrera, natural de Cartagena (Murcia), hijo de 
Crescenciano y María del Carmen, soltero, escritor, de cua
renta años de edad, que vivió en la calle del Marqués de San
ta Ana, 16, bajo derecha, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños; con el objeto de 
que preste la fianza que se le tiene señalada; apercibido que 
de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la - policía pudicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, moreno, 
y viste traje oscuro y gabán azul, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel 
celular en clase de preso comunicado.

Madrid 29 de Mayo de 1905.=José María de Ortega More- 
jón .= E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

JO—5564
M ÁLAGA-ALAM EDA

D. Francisco Alvarez Yega, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado José García Plaza, natural de Alhaurnqel Grande, ve
cino de Málaga, habitaba calle de Zamorano, ignorándose el 
número, de treinta años de edad, casado con María Doblas 
Plaza, carrero, hijo de Francisco y Francisca, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja del edificio denominado de San Agus
tín. calle del propio nombre, que sirve también de Casa Con
sistorial, ó en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto 
á las resultas de la causa que contra dicho sujeto se sigue por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do, poniéndole caso de ser habido á disposición de este Juz
gado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 28 de Mayo de 1905.=Franeisco Alvarez 
Vega.=El Secretario, Licenciado Carlos Rivero. JO—5565

MANZANARES.
D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á la proce

sada Leocadia Rueca Arjona, natural de Argamasilla de Alba, 
vecina de Manzanares, de treinta y ocho anos de edad, de es
tado viuda, profesión la de su sexo, hija de José y de Cande
las, conocida también por María Josefa, la cual es de estatura 
regular, color moreno, pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, que viste gabán de indiana color morado con pintas 
blancas, mandil á listas blanco y azul pálido, procesada por 
este Juzgado por el delito de corrupción de menores y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el 
auto de terminación de dicho sumario; apercibida de que si 
no comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Manzanares á 5 de Junio de 1905.=Pedro Otero.
JO-5624

MERIDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Olalla He

rrera Peña, sirvienta en Sevilla, ignorándose su domicilio y 
circunstancias personales, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado con el fin de 
ofrecerle las acciones que puedan corresponderle en la causa 
que instruyo por muerte casual de su hermano Francisco 
Herrera Peña; apercibida que de no comparecer la pararán 
los perjuicios consiguientes.

Dado en Mérida á 3 de Junio de 1905.—Alberto H. Galán. 
El Escribano, Isidoro Unceta. JO—5566

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de primera instancia é ins

trucción de la ciudad de Montoro y su partido.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de alguacil 

de este Juzgado, dotada con 480 pesetas de sueldo y derechos 
arancelarios, por renuncia de Juan Carmona Llamas, fué 
anunciada para su provisión por la Junta Calificadora de 
aspirantes á destinos civiles del Ministerio de la Guerra, de
signándose para ocuparla al sargento licenciado del Ejército 
Pedro Criado Navas, con fecha 13 de Enero último, sin que 
haya tomado posesión, á pesar del tiempo transcurrido, por 
lo que ha sido decaído de su derecho por su no presentación.

En su virtud, y de acuerdo con lo que dispone la Real or
den de 31 de Julio de 1893, se anuncia su provisión, mediante 
concurso, por el término de veinte días, contados desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , como de libre provisión del que suscribe, 
para que los aspirantes presenten en este Juzgado sus solici
tudes, escritas de su puño y letra, y acompañadas de los do
cumentos que acrediten tener los requisitos necesarios para 
obtenerla.

Dada en Montoro á 16 de Junio de 1905.—José Villalba.— 
El actuario, Juan Fernández. JO—6071.

MURCIA—SAN JUAN
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito de 

San Juan de esta capital.
Por la presente se cita, Pama y emplaza para que compa

rezca á responder de los cargos que le resultan en sumario 
sobre estafa frustrada á D. José Alazar Garay, del comercio 
de Bilbao, en el término de diez días siguientes á la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gacexa de Madrid, á Joaquín Cano Gómez, de veintiséis
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anos, hijo de Pedro Antonio y de Concepción, na tu ra l de Es
pinando, de este térm ino y de esta vecindad; bajo apercibi
miento de que por su incom parecencia en dicho térm ino será 
declarado en rebeldía.

Al propio tiempo encargo á las A utoridades civiles y m ili
tares y demás individuos de la  policía judicial, procedan á la  
b u s c a  y captura de dicho sujeto, y su conducción, caso de 
ser habido, á la cárcel de esta capital á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Murcia á 2 de Junio de 1905.=José S o ler.= A nte  
mí, José F ranco. JO—5568

ORIHUELA
D. Francisco Barrios A lvarez, Doctor en Derecho civil y 

canónico y Juez de instrucción  de O rihuela y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 

sum ario contra José G arcía Fernández, n a tu ra l de Orán 
(Francia), vecino de Barcelona, sobre hurto  de un pollino, 
color pelicano, de tre in ta  meses, entero, de un m etro y 26 
centím etros de alzada, calzado de las manos, y como se igno
ra quién sea su dueño, por el presente y único edicto cito, 
llamo y emplazo al que se crea serlo para que en el térm ino 
de diez días, contados desde la  publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca á reclam arlo, procediendo en otro caso á lo que haya 
lugar.en  derecho.

Dado en O rihuela á 27 de Mayo de 1905.=Francisco Ba- 
r r io s .= P o r  su mandado, Antonio Valerol. JO—5508

OVIEDO
D. Francisco Martínez G arrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre hu rto  de unos tubos de latón y otros 
objetos contra Eduardo Raim undo Amieva, Benito F erre ro y  
Pedro Montero, asilados que fueron del Hospicio provincial, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á 
éstos á fin de que dentro del térm ino de nueve días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado para la p ráctica de 
una diligencia; apercibidos de que si dejan de verificarlo se
rán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial, procedan á la  ave
riguación del paradero de dichos procesados, dando cuenta ó 
presentándoles á este Juzgado.

Dada en Oviedo á 27 de Mayo de 1905.—Francisco M artí- 
nez .= A n te  mí, Benigno Vázquez. JO —5569

PLASENCIA
D. Miguel Martínez Córdoba, Juez de instrucción de este 

partido.
■ Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Manuel Pérez 

Díaz, alias Respinga, de cuarenta y  dos á cuarenta y  tres 
años de edad, que habita m aritalm ente con una tal Felipa 
G arcía, cuyo sujeto se trasladó á Badajoz en com pañía de la 
misma en el mes de Enero últim o, para que dentro del té r 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que el 
presente se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado para prestar 
declaración en el sum ario que en su contea se. instruye por 
h u rto  de un cuero de la estación férrea de esta ciudad; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares de la Nación y demás dependientes de la po
licía judicial, procedan por cuantos medios estén á su alcan
ce á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido, 
á su conducción á disposición de este Juzgado.

Dado en Plasencia á 3 de Junio de 1905.—Miguel Martínez 
Córdoba.=Por su m andado, José Hidalgo Mirón, habilitado.

JO—5626
POLA. DE LABIANA

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de esta v illa y 
su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza, por hallarse com 
prendido en el núm . l.°  del a rt. 835 de la ley de Enjuicia
miento crim inal, á José Suárez Alvarez, de tre in ta  años de 
edad, casado, labrador, vecino de Rioseco, cuyo actual para
dero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la p re 
sente en la G a c e t a  d r  Ma d r i d , comparezca ante este Juzga
do á p restar declaración de inq u irir  en la causa que se le si
gue por el delito de hurto ; bajo apercibim iento de que si no 
compareciese ni fuese habido será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que haya lu g ar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi d is
posición en la  cárcel de esta villa.

Dada en Pola de Labiana á 30 de Mayo de 1905.=José P ren 
des Pando. JO —5570

POLA DE SIER O
D José María de la Torre y O rriz, Juez de instrucción de 

Pola de Siero y su partido.
Por.la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

en el núm . 1 .° del a rt. 835 d a la  ley de Enjuiciam iento c r i
m inal, é ignorarse su actual paradero, se cita, llam a y em
plaza al procesado Manuel Pérez, cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias se ignoran, de unos veinticinco años 
de edad, gallego, de estatura baja, color moreno, gasta bigo
te y usa tra je  de pana ablaneado, y es descarnado de cara, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de responder á los cargos que contra él 
resultan en causa por lesiones á Joaquín Cuervo; apercibién
dole que de no com parecer será declarado rebelde y le para
rá  los perjuicios que la ley señala.

^Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tan to  ci
viles como m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, proce
dan á ]a busca y cap tu ra del referido procesado, y caso de 
ser habido le pongan á disposición de este Juzgado en la p r i
sión de esta villa.

Dada en Pola de Siero á 31 de Mayo de 1905.=José María 
de la T o rre .= P o r su mandado, Marcial A. Calienes.

JO—5627

Por la presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de este partido, dictada en carta-orden de la S u 
perioridad, se cita en legal form a y bajo las penas que la ley 
establece, al procesado Carlos S im onart Noel, Ingeniero Di
rector que fué de la  fábrica arren d a taria  El A guila Negra, 
de Colloto, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
31 de Julio próximo, y hora de las diez, comparezca ante la  
Audiencia provincial de Oviedo para as istir á las sesiones del 
juicio oral por anto el T ribunal del Jurado en causa, por h o 
micidio por im prudencia, contra el mismo.

Pola de Siero 30 de Junio de 1905.=M arcial A. Calienes.
JO —6503

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. José Luis Gargollo y Beyéns, Juez de instrucción de este 

partido .
Por el presente se cita y llam a á las perdonas quejse crean 

dueños de las caballerías que á continuación se resenan, ocu
padas el día 23 del actual mes de Mayo á dos quincalleros, 
en el pueblo de Puerto de San Vicente, y que se supone sean 
robadas, para que comparezcan ante este Juzgado á fin de 
que les sean entregadas si justifican cum plidam ente la p ro
propiedad de las mismas, y para ofrecerles el procedim iento.

Dado en Puente del Arzobispo á 26 de Mayo de 1905.=José 
Luis G argollo .=E l Escribano, Benigno Loarte.

Señas de las caballerías.
Una potra de cuatro á cinco años, alzada seis cuartas, n e

g ra , herrada de las manos, cola recortada.
Una yegua cerrada, con la m ism a alzada, estrellada, con 

un lunar blanco en cada costillar, herrada de las manos y 
cola recortada.

Un mulo cerrado, más bien pequeño, herrado de las manos, 
pelo castaño oscuro, lunares blancos en los costillares, efecto 
dol aparejo. JO—5571

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de prim era instancia 

de Salam anca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la 

procesada A ntonia Hernández García, alias la Sixta, de cua
ren ta y cuatro años de edad, h ija de Manuel y V ictoria, de 
estado viuda, natu ra l del Pego, y vecina de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa- 
parezca ante este Juzgado con el fin de practicarse una d ili
gencia jud ic ia l en la causa que se la sigue por el delito de h u r
to; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la  policía judicial procedan á la  busca, cap
tu ra  y conducción de dicha procesada á la  cárcel pública de 
este partido, y á mi disposición, caso de ser habida.

Salam anca 31 de Mayo de 1905.=Eugenio C arrera— A lfre
do Manuel. JO —5510

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llam a á Eusebio Jim ánez M artí

nez, vecino de Carrión de los Céspedes, para que en el té rm i
no de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en el sum ario que se instruye por falsedad en documento p ú 
blico; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y para que llegue á su noticia, se fija éste y otros de igual 
tenor en Sanlúcar la Mayor á 18 de Mayo de Í905.=José Ruiz 
L ópez.=P or su mandado, Mariano Rodríguez y Rioja.

JO—5699

D. José Ruiz López, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llam a al gitano Felipe Pérez V ar

gas, vecino de Sevilla, en la calle Castilla, Corral de Crespo, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para prestar declaración en causa que se sigue por hurto  de 
caballería; apercibido que de no hacerlo le parará el perju i
cio que hubiere lugar.

Y para que llegue á su noticia se fija éste y otros de igual 
tenor.

Sanlúcar la  Mayor á 3 de Junio de 1905.=  José Ruiz Ló
p ez .= P or su mandado, Mariano Rodríguez Rioja.

JO—5698
SAN ROQUE

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción  del partido en el sum ario que se in s tru 
ye bajo el núm. 158 de] año 1905 por el delito de ten ta tiva  de 
robo de caballerías, se cita á un chato que tiene un estable
cim iento en La Línea, en la calle del Clavel, frente á una 
fábrica de aguardientes; á Antonio G arcía Romero, á un tal 
José, alias el Cuarterón, na tu ra l de Sevilla; á su m ujer, lla 
mada Josefa; á un  ta l Juan, alias Mangas, natu ra l de Cór
doba, y á Ja m ujer que le acompañaba, llam ada Belén, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el té rm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia de Cádiz, comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado, con objeto de recibirles declara
ción; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 31 de Mayo de 1905.=El Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—5573

D. Juan Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la  pro
cesada María Suárez Torres, de veintidós años de edad, h ija 
de José y de Piedad, natu ra l de La Línea, partido judicial de 
San Roque, provincia de Cádiz, de estado casada, de profesión 
la de su sexo, sin instrucción y vecina que fué de La Línea, 
habitante en la calle de Colón, y cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezca en la  sala audiencia dd este Juzgado con 
objeto de notificarle el auto de procesamiento y el de prisión y 
recib irla indagatoria en el sum ario que, bajo el núm . 40 del 
año actual, se siguió contra la m ism a por delito de hurto; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarada re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
m i disposición de la referida procesada.

San Roque 31 de Mayo de 1905.=Juan A ntonio D elgado.=  
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—5574

En v irtud  de providencia d ictada hoy ante m í por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sum ario que bajo el n ú 
mero 197 del año 1905 se instruye por el delito de hu rto , se 
c ita  á un ta l Rogelio, cuyas circunstancias se ignoran y ve
cino que fué de La Línea, y cuyo ac tua l dom icilio ó para
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto  el presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezca an te  la  
sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle decla
ración; bajo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  
el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 31 de Mayo de 1905.=E1 Escribano, Licenciado 
E nrique Cruz. JO —5575

En v irtu d  de providencia dictada hoy ante m i por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in s tru 
ye bajo el núm . 348 del año 1905 po r el delito de lesiones, se 
c ita  á Antonio Gil Mena, vecino que fué de la  Línea, cuyo

actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el té rm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto  el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín ofi
cial, comparezca ante la Sala audiencia de este Juzgado, con 
objeto de rec'ibirle declaración; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 31 de Mayo de 1905.—El Escribano, ^Licenciado 
Enrique C r u z . ____________ JO -5576

En v irtud  de providencia d ictada hoy ente mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sum ario que se ins
truye bajo el núm. 23 del año 1903 por el delito de hurto, y 
para llevar á efecto la sentencia ejecutoria recaída en el m is
mo contra Salvadora A rquet Montegordo, se cita al perjudi
cando Juan Jiménez González, vecino que fué de la villa de La 
Linea, en la calle Isabel la Católica, patio de Parodi; cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto 
de hacerle saber se entienda como definitiva la entrega hecha 
al mismo de los objetos de su pertenencia que fueron recupe
rados en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 31 de Mayo de 1905.~1'A Escribano, L icenciada 
Manuel Alcaide. JO —5577

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Domingo Oendrader Casas, de veintitrés años de edad, 
hijo de Juan y de Inés, na tu ra l de Algatocín, partido jud i
cial de Gaucín, provincia de Málaga, de estado soltero, de 
profesión zapatero, con instrucción y vecino que fué de La 
Línea, habitante en San Pedro A lcántara, y cuyo actual do
m icilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días,’ contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
con objeto de hacerle cierto emplazamiento en el sumario 
que, bajo el núm . 124 del año 1904, se sigue contra el mismo 
por delito de disparo y lesiones; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de  ̂ la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 2 de Junio de 1905.=Juan Antonio D elgado .=  
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz, JO—5578

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado José Gracia García, de tre in ta  y dos años de edad, 
hijo de Manuel y de Ana, natu ra l de G ibraltar, casado, profe
sión fogonero, con instrucción y vecino que fué de La Línea, 
hab itan te en huerta  de Faba, y cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora^ para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i i*  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeta 
de recibirle declaración indagatoria en sumario que bajo el 
núm . 154 de 1905 se siguió contra el mismo por el delito de 
hu rto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 2 de Junio de 1905.=Juan Antonio Delgado. =  
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—5579

SAN SEBASTIAN
D. Javier Irastorza y Elva, Juez m unicipal de esta ciudad, 

ejerciendo funciones del de instrucción  del partido .
Por el presente edicto se cita á todos los señores viajeros, 

cuyos nombres, apellidos y actual paradero se ignoran, que 
venían en el tren  sudexpreso núm . 8, que salió de la esta
ción del ferrocarril del Norte, de Irún , con dirección á Ma
drid, y que chocó con el tren  núm . 1.001, de m ercancías, 
que se hallaba practicando maniobras en la estación de esta 
ciudad, y que resultasen lesionados á consecuencia de dicho 
choque, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado al objeto de que presten decla
ración en causa que se instruye en este Juzgado por lesiones 
sufridas por varios señores á consecuencia del mencionada 
choque; con prevención de que si no com parecieren les pa
rará  el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en San Sebastián á 2 de Junio de 1905. =  Jav ier Iras- 
to rza .= P o r su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

JO—5580
SA N T A N D E R - ESTE

D. Francisco Martínez Yaldés, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Este de la ciudad de Santander.

En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre hiurto de una rueda contra Eugenia del 
Río y Río, hijo de Rafael y Rosa, de cuarenta y cinco años 
de edad, soltero, con instrucción, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo- á fin de que den
tro  del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te 
esj;e Juzgado para la  p rác tica  de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
derecho.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza, 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca* 
cap tu ra  y conducción ante este Juzgado de referidlo procesan
do, que es n a tu ra l de Breñas, partido  de Cervera de Río PiV- 
suerga (Palencia), vecino que iúé de la  v illa de Bilbao, á quiem 
se tiene decretada la  prisión.

 ̂Dada en Santander á 3 de Junio de 1905.= F ran c isco  Mar
tínez V ald és.= P o r su m andado, Ju an  Pérez. JO—5582:

SARRIA
 ̂D. Germ án Cibeira y A lvarez, Juez de instrucción del par

tido  de S arria .
P or el presente se c ita  y  emplaza á Pedro  López F ernán 

dez, vecino de Cerejal, parroquia de Santa Eulalia de P a ra -  
dela, y Juan Vázquez Quiroga, de Abelardo, en San Facundo 
de Ribas de Miño, A yuntam iento  de Parad el a, en este par
tido, para que dentro de diez días concurran  ante la  A udien
cia provincial de L ugo  á h ac er uso de su derecho por medio 
de Abogado y P rocurador en causa que contra los mismóS y  
otros se formó en este Juzgado por homicidio de Benjam ín 
López Fernández; prevenidas que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

S arria  30 de Mayo de l905™GQrmán Cibeira.==P. S., An«* 
tonio Rivas. JO—5581
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D. Javier Costa Moure, Juez de prim era instancia de este 
partido  de Sevovia.Ha^o saber que en este Juzgado y Escribanía del que autoriza penden autos sobre declaración de herederos ab intestado de D. Manuel Aragoneses de Andrés, vecino que fue de la villa de Abades, en este partido judicial, en la que talleció el día dos de Mayo del corriente año, hallándose casado con Dona Tomasa Bermejo del Tozo, de cuyo m atrim onm  había tenido un hijo llamado Severiano, el cual había fallecido con anterioridad a su padre; el referido Manuel Aragoneses de Andrés era hijo de D. José y Dona Vicenta, tam bién fallecidos anteriormente; y de los documentos obrantes en el expediente v diligencias practicadas hasta el p resente resulta que falleció sin testar y sin descendientes ni ascendientes.Los autos referidos se promovieron por la viuda Tomasa Bermejo del Pozo, en solicitud de que se declare herederos ab intestato del repetido D. Manuel Aragoneses de Andrés á su hermano D. llobustiano Aragoneses de Andrés y sus sobrinos María Aragoneses García, Jenaro Bravo Aragoneses ^ Vicenta, Faustino, Francisca y Justa Bravo Aragoneses, h ijos, la prim era, de Juan Aragoneses de Andrés, hermano difunto del causante, que estuvo casado con Felipa García Moreno; el segundo, de Juan Bravo y Antonia Aragoneses de Andrés, tam bién fallecida, y herm ana del Manuel Aragoneses, y los restantes, de Vicente Bravo y Teresa ¿Aragoneses de 
Andrés, que se halla en igual caso que la anterior.Fn su consecuencia, y  de conformidad á lo dispuesto en el artículo  novecientos ochenta y  cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia la muerte intestada del repetido D. Manuel Aragoneses de Andrés, y los nombres y grado de parentesco de los que reclaman su herencia, y se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho á la misma para que comparezcan en este Juzgado y en la forma legal a reclamarlo dentro del término de tre in ta  días hábiles, que empezaran a correr y  contarse desde la últim a fijación ó publi
c a c i ó n  de este edicto en los sitios públicos de costumbre de esta ciudad y de Ja villa de Abades y en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo apercibimiento^ de que no compareciendo dentro de dicho término les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Segovia á 4 de Julio  de 1905.—Javier Costa— Ju lián Otero. X—15(51

D. Pedro Pérez Vague, Juez municipal de esta ciudad, en funciones de prim era instancia del partido, por vacante del 
cargo en v irtud  de ascenso del propietario.P o" el presente segundo edicto, que se publica con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.034 de la ley de Enjuicim iento c ivil, se Lama a D. Marcos de Frutos Púmon, vecino^ que fué de Martín Miguel, de donde se ausentó el día 8 de Diciembre de 1898 con dirección á San Martín de Valdeiglesias, á com p rar castañas, sin que desde aquella fecha haya vuelto á te nerse noticia del mismo, ignorándose su paradero.

Ig u a lm en te  se llama á los que se crean con derecho á la adm inistración de los bienes de dicho D. Marcos, si éste no se presentase en el térm ino de dos meses, debiendo acreditar su derecho con los correspondientes documentos, al compa
recer  en este Juzgado; debiendo advertirse que ha solicitado dicha adm inistración la m ujer del repetido D. Marcos, que 
lo es Doña Manuela Nicolás y Aguado, domiciliada en el mencionado pueblo de M artín Miguel, á cuya instancia se sigue el oportuno expediente, en el que se ha mandado publicar 
este edicto, debiendo contarse el plazo mencionado desde la 
ú l t im a  fecha en que se publique en el expresado pueblo, en 
la G  A í1 o t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia.Dado ?n A novia a 2b de Mayo de 1905.—Pedro Pérez Ya- g ño.,—J uLo O tero. • JO—oo83

En virtud de providencia del Sr. Juez accidental de ins-truvmoj] de este partido, d ic tada  en el día de hoy en la pieza 
de irxaeehm de costes déla, causa seguida por injurias contra Doña Inés (.llalla Escorial y otro, y en v irtud  de ignorarse el domicilio y actual paradero de dicha procesada, se ha m an
dado hacerla saber por medio de los periódicos oficiales que en el térm ino de tres días otorgue i a escritura de venta de tres fincas rusticas que la fueron embargadas en dicha cau
sa..., a Livor del co m prador  D. Santiago Param o Castilla; en Ja in te l igenc ia  que si no lo verifica, este Juzgado la otorgará 
de oficio.Segovia 30 do Muyo de 19Q5.=E1 Escribano, Juan B. Co
pel r o del V illar. JO—5511

S E V í L L A -  M AGD ALEN A
1). Juan José Cavazón y y Salas, Juez de instrucción del d istrito  de la M agdalena de esta capital.Por la | v ‘-cuto requ is i to r ia  hago saber á los de igual clase y m unido? !> . - Acaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 

agente:-:, de policía, judicial de la  Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Anton io  Verger y Fabíé se instruye sumario por el deli to  de- reun ió n  ilegal contra César del Vanelo y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndoles en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Ge interesa en esta requisitoria la busca y captura de José Gran Arquero, hijo de José y Angela, natural de Manzanillo (isla de Cuba), vecino de esta capital, soltero, estudiante y ele veinte años, y César del Vando Riera, fajo de D. Benjam ín y Doña Dolores, na tural y vecino de esta ciudad, soltero, empleado y de veintitrés años.Dada en Sevilla á 8 de Julio de 1905.=Juan J. Carazony. E l actuario, Antonio Verger. JO—5967

SEVILLA -SA LV A D O R
D. Facundo de la Cruz Aloro, Juez de instrucción del distrito  del Salvador de esta capital.En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza por un solo pregón ó edicto y térm ino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Mi.stress Sampion, de nacionalidad inglesa, que ha estado hospedada en el hotel de Madrid de esta ciudad, y el día 16 de Mayo actual le fué sustraído un portamonedas con 12 pesetas, un pañuelo, unas llaves y varios efectos, en la plaza del Triunfo, de esta misma capital, para que dentro de dicho térm ino comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á prestar declaración en dicho sum ario; apercibida que no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.
Dada en Seviila á 29 de Mayo de 1905.=: Facundo de la C ruz .= E l actuario, Licenciado José Muñoz. JO—5584

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Salvador de esta capital.En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza á Cristóbal Moreno Vargas, que tuvo su domicilio en la calle Vírgenes, núm . 26, de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias se'ig noran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  Al a  d red y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, situado en la plaza de la Contratación, núm . 8, á responder de los cargos que le resultan en sumario que se sigue por contrallando de tabaco; apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de que se compone la policía jud icial practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho individuo, y habido que sea lo comparezcan ante este Juzgado; pues así lo tengo m an
dado en providencia de esta fecha.Dado en Sevilla á 30 de Mayo de 1905.=Facundo de la Cruz. 
El actuario, Licenciado José Muñoz* JO—5585

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta capital.En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin p e rjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Rafael M artín Ríos, de esta naturaleza y vecindad, que habitó en calle Oriente, núm . 35, hijo de Antonio y A ntonia, casado, empleado y ele veintisiete años de edad, que es de esta tu ra  regular, pelo negro, color moreno, nariz regu lar y boca grande, para que se presente en la cárcel correccional y á disposición de la Sección tercera de esta Audiencia provincial, á responder á los cargos que le resultan en causa instruida en este Juzgado contra el mismo por el delito de hurto; bajo la prevención de que si no lo ejecuta se le declarará  rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lugar.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan to civiles como m ilitares, para que tan luego como lo encuentren, ya por presentación espontánea ó por consecuen- cuencia de busca, le hagan conocer este llam am iento, y con Lis seguridades convenientes lo depositen por tránsito  en estas cárceles; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia , á la cual se les queda obligado en m utua correspondencia.Dada en Sevilla á 31 de Mayo de 1905.=Facum R de la C ruz .= A nte  mí, por habilitación, Licenciado A. Sánchez Meló. JO—5586

I). Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del d istr ito  del Salvador de esta capital.En v irtu d  del presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez, térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Joaquín Marín Andaluz, de esta naturaleza y vecindad, que h a bitó calle Castilla, núm. 159, hijo de Antonio y Amparo, jo r nalero y de tre in ta  y tres años, para que se presente en estas cárceles á disposición de la Sección tercera de esta A udiencia provincial, á responder á los cargos que le resultan en causa instru ida contra el mismo en este Juzgado por el delito de lesiones; bajo la prevención de que si no lo ejecuta le parará los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares, para que tan  luego como le encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llam am iento, y con las segu- ricades convenientes, le comparezcan, por tránsito , en estas cárceles, dejándole en ellas á  disposición de la expresada Sección tercera de esta Audiencia, pues en hacerlo así adm inistra rán  justic ia , á  la cual se les queda obligado en c ircuns
tancias análogas.Dado en Sevilla á 31 de Mayo de 1905.=Facundo de la O ruz.=A nte mí, por habilitación, Licenciado A. Sánchez.JO—5587

TALAYERA DE LA REINA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia de esta fecha, dictada en el sum ario que se instruye por ten ta tiva  de robo y amenazas de m uerte contra Modesto del Campo, alias Gallo, y otros, ha acordado se cite á los esposos Sebastián y Catalina, cuyos apellidos se ignoran, que se dice son vecinos de Menasalvas, dedicados á t r a bajar en la am bulancia, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  plaza de la L ib ertad, con objeto de que presten declaración en dicho sum ario; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente, con el Y.° B.° del Sr. Juez, en Talayera de la Reina á 2 de Junio de 1905.= Y .°  B .° = L . Moya. =  El Escribano, José María Mira. JO—5588TORROX

D. Manuel A ltólaguirre y Alvarez, Juez de instrucción de 
esta v illa y su partido.Por v irtud  de requisitoria, que se insertará  en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se interesa de todas las Autoridades de la Nación, lo mismo civiles que m ilitares, se proceda á  la busca y rescate de unos 11.000 reales en plata, billetes del Banco de España y alguna calderilla, que en la m adrugada del 26 do Mayo an terior le fué robado de su casa domicilio al vecino de Salares V ictoriano F ernández Castro, por cinco hombres desconocidos, de veinticinco á tre in ta  años de edad, precediéndose á la detención de dichos cinco hombres, que de ser habidos serán puestos, con las seguridades convenientes-, á disposición de este Juzgado, así como aquella cantidad, jun tam ente con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítim a adqui
sición.Dada en Torrox á 30 de Mayo de 1905.=Manuel Altolagui- 
r re .= P o r  mandado de S. S., José de Sevilla. JO—5628

VALENCIA DE ALCÁNTARA
D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de ins

trucción  de este partido.Por el presente, y en v irtu d  de auto,dictado en el sum ario que instruyo por hu rto  de caballerías, ruego y encargo áp o das las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca de los semovientes que al final se reseñarán, propios los dos prim eros deD. A ntolín Valver- de Rivera y el últim o de Pablo Perera Nevado, ambos vecinos de esta villa, los cuales fueron hurtados la noche del 5 al 6 de los corrientes de una h u erta  (iel D. A ntolín, al sitio de la Silva, de este térm ino, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado, juntam ente con la persona en cuyo poder se encuentren si no justifica su legítim a adquisición.Dado en Valencia de A lcántara á 7 de Junio de 1905.=Au- relio O ctavio .=Por mandado de S. S., Antonio M. Cepeda.
Señas de los semovientes.Un mulo castrado, castaño oscuro, d e  trece á catorce anos,

de un m etro 40 centím etros de alzada aproxim adam ente, con lunar blanco en las fosas nasales, herrado de los cuatro 
remos.Otro mulo, tam bién castrado, tordo, de cuatro anos, de igual alzada que el anterior, con lunares blancos en uno de 
los lados de la cavidad torácica.Un burro de cuatro años, pelo rucio, entero, con una cicatriz an tigua en la parte inferior y media del cuello.JO—5785

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
CORUÑA

D. Florencio G untín Salvo, p rim er Teniente del regim iento de Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructo r nombrado para la formación de expediente contra el re*. cluta Jenaro Sanjurjo Muineto por falta de concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu» 
ta  Jenaro Sanjurjo Muineto, hijo de Juan y de Rosenda, n a tu ra l de Ribas de Leu, parroquia de San Juan, A yuntam iento de Castro del Rey, provincia de Lugo, de oficio labrador, de veintiún años de edad, de estado soltero, de un metro 550 m ilím etros de estatura , cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII, en la Coruña, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que por falta de concentración se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de- c]arado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las "seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruña á 24 de Mayo de 1905. = Y .°  B.°=E1 p rim er Teniente, Juez instructo r, G u n tín .= P o r su m andato, el sargento Secretario, Salvador Diez. JG—1506

D. Miguel Martínez Hernández, prim er Teniente del reg i
m iento Cazadores de Galicia, 25° de Caballería, Juez in s tru c tor del expediente seguido contra el reclu ta  Nicolás Fernández Yieito por no haber acudido á concentración ante la 
Zona de esta capital, prevenida para 1.° de Marzo últim o.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta, natural de San Félix, parroquia de Munfe- ro, provincia de Coruña, hijo de Antonio y María, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, y cuyas senas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa este regim iento, para responder á lo s  cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del a n i sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.^Dada en Coruña á 25 de Mayo de 1905.=Miguel Martínez.JG —1509

FERROL
D. Fernando Patiño Iglesias, p rim er Teniente de A rtillería  con destino en la Comandancia del Ferrol y Juez in s tru c to r nombrado por el Sr. Coronel, prim er Jefe de la misma, para in s tru ir  expediente por la falta grave de prim era deserción contra el artillero  segundo de la citada Comandancia 

Plácido Pérez Martínez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r t illero segundo de la Comandancia del Ferrol, Plácido Pérez 
¿ Martínez, natural de Celtigos, provincia de la Coruña, hijo de José y de Josefa, soltero, de veintidós años de edad., su esta tu ra  un metro 691 m ilím etros, para que en el preciso té rmino de sesenta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 

oficial de la provincia de la C o r u ñ a comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del Infante, de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido artillero  Plácido Sanz Martínez, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al batallón del Infante, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Ferrol á 20 de Mayo de 1905.=Fernando Patino.JG —1512

D. Alfredo Alfonso Vivero, p rim er Teniente del regim iento de Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instruc to r del 
mismo.Habiendo faltado á Id concentración dispuesta por Real o r
den de 13 de Febrero últim o (D . O. núm . 35) el reclu ta del prim er batallón, prim era compañía, José María García Díaz, hijo de José y de Ramona, na tu ra l de Villavente, A yuntamiento de Abadín, provincia de Lugo^ cuyas senas p a rtic u lares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio qiie haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que p ra c tiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser hatddo lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña.Ferrol 21 de Mayo de 1905.=Alfredo Alfonso. JG —1511

D. Juan Franco Fernández, prim er Teniente del regim iento de Infantería Zamora, núm . 8, y Juez in s tru c to r del 
mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero últim o (D. O. núm . 35) el reclu ta 
del prim er batallón, cuarta  compañía, Jesús F raga R odrí-
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guez, hijo de Manuel y de Manuela, natural de Sofán, A yuntam iento de Carballo, provincia de Coruña, cuyas señas particulares se citan al final, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p ra c tiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de •esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. ̂Y p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 

c id a d ,  in s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de la Coruña.Dada en Ferrol á 23 de Mayo de 1905.~Juan Franco.
Señas.

Pelo castaño, cejas ídem , ojos ídem , nariz regu lar, boca ídem, color bueno, frente regular, aire natura l, producción gallega. ____________ JG—1513
D. Juan Franco Fernández, p rim er Teniente del regim iento de Infantería Zamora, núm . 8, y Juez ins tru c to r del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero últim o (D. O. núm . 35) el reclu ta  del prim er batallón, cuarta  compañía, José Regueiro Deus, hijo de Juan  y de Manuela, na tural de Carballo, A yuntam iento de ídem, provincia de la Coruña, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior in s tru yo expediente por deserción;Usando de la jurisd icción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio  que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 

c id a d ,  i n s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  e l  Boletín oficial de la provincia de la Coruña.En Ferrol á 23 de Mayo de 1905.=Juan Franco.JG —1514FIGUERAS
D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instruc to r del regim iento Infantería de Asia, núm . 55, y del expediente seguido al recluta Pedro T uturans Bosch por haber faltado á la concentración ordenada en Real orden de 13 de Febrero del año actual é ignorarse su paradero;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho reclu ta Pedro T uturans Bosch, natu ra l de"Esblada, provincia de Tarragona, hijo de Juan y R ita, residentes en Golmes, provincia de Lérida, de veintidós años de edad, de oficio la brador, estado soltero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a

c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la guard ia  de prevención del regim iento de Asia, de guarnición en el castillo de San F ernando, de Figueras, provincia de Gerona, á fin de que sean oidos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido reclu ta, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso á mi d isposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub licidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lérida.Dada en Figueras á 21 de Mayo de 1905.=Antonio Morán.JG—1515
D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instru c to r del reo 'im ienti Infantería de Asia, núm . 55, y del expediente seguido al reclu ta  Salvador A lsina Cambet por haber faltado á la concentración ordenada en Real orden de 13 de Febrero del auo actual, é ignorarse su paradero;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho reclu ta  Salvador Alsina Cambet, n a tu ra l de A rtesa de Segre, provincia de Lérida, hijo de Juan y de Josefa, avecindado en A rtesa de Segre, de veintiún  años de edad, de oficio lab rador, estado soltero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a

c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la guardia de prevención del regim iento de Asia, de guarnición en el castillo de San F e rnando, de F igueras, provincia de Gerona, á fin de que sean oidos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re 
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido le rem itan  en calidad de preso á esta fortaleza y á mi disposición; pues así lo tengo*acordado en diligencia de este día.
Y  para que la  presente requ isito ria  tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Lérida y Barcelona.
Dada en Figueras á 24 de Mavo de 1905.—Antonio Morán.

JG —1547
JEREZ DE LA FRONTERA

D. Luis Yeloso Ros, p rim er Teniente, segundo Ayudante del regim iento Cazadores de Alfonso XII, 21.° de Caballería, y Juez instruc to r del expediente seguido de orden del señor Coronel del mismo contra el reclu ta de la zona de Ronda, destinado á este Cuerpo, José González N avarro, por haber faltado á la concentración de reclutas en la zona expresada para su destino á Cuerpo en Marzo del corriente año.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rec lu ta  y soldado de este regim iento José González N avarro, n a tu ra l de Ronda, provincia de Málaga, hijo de José y de

María, de veíní'.iÚD anos de edad, de estado soltero, de oficio del campo antes de ingresar en el servicio, que no sabe leer ni escribir, de un m etro 691 m ilím etros de estatura, y que tuvo entrada en la Caja de reclutas de la zona m ilitar de Ronda el 1.° de Agosto de 1903, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa este regim iento, sito en la calle Pajarete, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo  por la falta de concentración á zona para su destino á 
Cuerpo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado José González Navarro, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Jerez de la Frontera á 20 de Mayo de 1905.— El Juez instructo r, Luis Yeloso. JG —1518

MADRID
D. José Calvet Beltrán, Capitán de Infantería, Juez eventua l de causas del prim er Cuerpo de Ejército é instru c to r de la  que se sigue contra el paisano D. Manuel Sanz Rodríguez por el delito de intento de estafa al soldado repatriado de Cuba Cándido Jiménez Sánchez.
Por la presente requisitoria cito, Ramo y emplazo al mencionado individuo, de veintiocho anos de edad, casado, natu ra l de Arenas de San Pedro (Avila;, profesión empleado, sin que conste ninguna seña particu lar, para que en el té r mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la misma provincia y en el de la de Avila, se presente en este Juzgado, con residencia oficial en esta Corte, P uerta  de Moros, núm . 9, prim ero izquierda, á responder de los cargos que le resu ltan  en la expresada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del referido Manuel Sanz Rodríguez, y caso de ser habido se le 

conduzca á esta plaza con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado por diligencia de este día en la citada causa.
Dada en Madrid á 1.° de Junio de 1905.—E1 Capitán, Juez instruc to r, José Calvet. JG —1587

REUS
D. Enrique González de Yera, prim er Teniente del regimiento Cazadores de Tetuán, 17° de Caballería, Juez instructo r del expediente seguido contra el recluta Yicente Bayarri E scrich por la falta de concentración á la a zona de reclu tamiento de Barcelona.Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado re

cluta, natura l de Yalencia, avecindado en Barcelona, hijo de Juan  y de María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio curtidor y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color sano, frente despejada, su aire m arcial, su producción buena, sus señas personales ninguna, sabe leer y escribir, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en esta plaza, á responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Yicente Bayarri E scrich, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Reus á 18 de Junio de 1905.—Enrique González de 
Yera. ' JG -1922

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de Barcelona.

El domingo seis de Agosto próximo, á las diez de la m añana, se celebrará en el local de este Banco la jun ta  general o r d inaria prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad  de concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas con derecho de asistencia los que posean veinticinco ó más acciones con tres meses de anticipación á la referida 
fecha.Se advierte á los señores accionistas que debiendo proce- derse en la mencionada jun ta  general al nom bram iento de cinco Yocales de la de gobierno, estarán de manifiesto ocho días antes las listas de los señores salientes y elegibles, y duran te  este plazo, conforme al a rt. 54 de los estatutos, se entregarán  por la Secretaría del establecim iento las papeletas de asistencia á la  citada ju n ta  general.Barcelona 4 de Julio de 1905— Por el Banco de Barcelona, su A dm inistrador, J. Reynals. X—1560

La Mutualidad Española.
S o c ied ad  d e  ah o rro , de  p re v is ió n  y  d e  seg u ro s  m u tu o s  sobre  la  v id a .

La ju n ta  general de accionistas celebrada el 29 de Mayo ú ltim o, que ha aprobado la Memoria y las cuentas del ejercicio de 1904, ha acordado igualm ente rep artir  á las acciones, en concepto de dividendo por dicho ejercicio, el 5 por 100 del capital desembolsado por las mismas, ó sea la suma de pesetas 12‘50 por acción, quedando los impuestos á cargo de los ac
cionistas.E l pago de este dividendo se efectuará en el domicilio social, plaza del Príncipe Alfonso, núm . 14, Madrid, á p a r t ir  del día 15 del corriente, por el im porte líquido (deducidos los impuestos) de p e s e t a s  1P875 por acción, contra entrega del 
cupón núm . 2.Madrid 7 de Julio de 1905.=Por el Consejo de adm in istración, el A dm inistrador Delegado, A. Loewy. X —1562

f Hispano-Africana.
Sociedad anónima esponjera.

A petic'íóU de varios señores accionistas, el Consejo de a&J 
m inistración esta Sociedad convoca á jun ta  general extraord inaria  en su domicilio^social, Estrella 3, 1.° izquierda el día 17 del corriente- a las nueve de la noche con 1¿ siguiente ’

ORDEíí DÍA
1.° Dar cuenta de lo practicado conforme al voto de con

fianza que se le otorgó en la ú ltim a ju n ta  general extraordinaria, y
, E.n vista de lo anterior, proceder á la reorganización ó liquidación de la Sociedad.

Madrid 7 de Julio de 1905.=E1 Secretario, Miguel G arcía
X —1564

La Mutualidad Española.
Sociedad de ahorro, de previsión y  de seguros mutuo» sobre la vida.

Balance en 31 de Diciembre de 1904.

DEBE P eseta s.
A ccionistas........................................... i a a a ™Títulos de la Deuda.......................... iv u .u u u48.328‘SO46.990*60

17.477*593 5 .3 5 3 *  1

Metálico y efectos al cobro............P rim er establecim iento.........................................
Yalores pertenecientes á las Asociaciones*. *.! *.Cuotas de p rim er ano a cobrar de los suscrin-to re s ............................................... A O í i X XYarios deudores................................. 4 - Í . 0  /O

5.885‘68
296.710‘3®Cuentas de orden.

Depósito de títu los en el Banco de España . . . 46.000Idem id. en el Crédit L yonnais.................. 50.000
Total............................................. 392.710*36

HABER
C apita l....................................................... .. _ onn nonFondo de reserva............................ 588‘23Asociación vida 1903.................. 30.939*26Idem id. 1904.....................................
Idem contraseguro ........................... 1 »o • *x 1 u  Gv

3.42P87
6 1 7 lQ7Idem m uerte .....................................

Cuotas de años posteriores................ U I i í7 #15.2661)2Agentes y Representantes.................... 2.458*28Impuestos del Tesoro.................... 4.439‘13Yarios acreedores........................ 1........................ 4.378‘74Comisiones á liquidar en 1905.................. 6.938‘67Pérdidas y Ganancias...................................... 15.251*67
296.710*36Cuentas de orden.

Yalores n o m in a le s ................................................. 96.000
Total. ............................................... 392.710*36

S. E. ú O.—El Contador, E. Jau ralde .=Y .° B.°=E1 D irector, E. Garre.=rEl A dm inistrador Delegado, A. Loevvv.X —1563
Crédito Navarro.

Su situación en 30 de Jimio de 190o.
P esetas.ACTIVO ____

Acciones por e m it ir ............................................. 4.000.000Caja y Bancos......................................................... 747.960‘32Deudores diversos................................................. 919.256‘39Efectos en c a rte ra ................................................. 25.600.899*29Gastos generales................................................... 16.001*97Inmuebles y m obiliario ....................................... 1.245.490*23Depósito de valores en custodia y g a ra n tía .. 61.170.387*63
93.699.995*83

p a s i v o
C a p ita l...................................................................... 6.000.000Acreedores d iversos............................................. 1.287.088*50Imposiciones................ ........................................... 24.884.678*39170.000Fondo de reserva...................................................Pérdidas y G anancias........................................... 187.841‘31Depositantes de valores...................................... 61.170.387*63

93.699.995*83
Pamplona 30 de Junio de 1905.=E1 A dm inistrador, A nteroGoni.=nEl Contador, Yictoriano L arraga. X —1565

Industria Malagueña.
Balance en 31 de Diciembre de 1904.

Aprobado en la junta general de accionistas del 15 Junio 1903.
P esetas.

ACTIVO
C aja ............................................................... ............ 38.095*52
Edificios y m aquinaria......................................... 6.270.481*20
Propiedades............................................................. 1.258.934*39
Existencias en fábricas y alm acenes............. 7.292.727*14
Yalores en c a rte ra ............................................... 101.504*15
D eudores...................................................»*.......... 4.760.233*46

19.716.975*86
PASIVO

A cciones.................................................................. 8.000.000
Acreedores por suplementos............................... 9.141.477*62Acreedores generales............................................ 2.285.732*47U tilidades por repartir. S a ldo .. 282.660*41 
Beneficio en este balance.............  1.105*36 . 289.765*77

19.716.975*86
Málaga 30 de Junio de 1905.= P .  P. de los D irectores de la

Industria  Malagueña, L . del Castillo. X —1567
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C/otítación oficial del día 7 de Julio de 19059 comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ""Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie Ft de 50.000 ptas. nominales  77,90 78%Idem E< de 25.000 id. id  .......... 77,95 78% y 78,10Idem D* de 12.500 ..................................  78,10 78,10 y 15Idem C, de 5.000................... . 78,45 78,75 y 70Idem F, de 2.500 ptas. nominales  78,45 78,75 y 70Idem A, de 500 id. id..............................  78,55 78,75 y 70Idem G, y //, de 100 y 200 id. id   78,50 78,75 y 70En diferentes series..................................  78,50 78,50-70 y 75

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  98,70 98,80Idem Ey de 25.000 id. id .........................  98,75 »Idem D, de 12.500 ...................................  98,75 98,85

Serie C, de 5.000 id. id ............................ 98,75 98,75-90 y  85Idem £ , de 2.500 ..................................... 98,70 98,90 y 85Idem A, de 500 id. id ...............................  98,75 98,85 y 90En diferentes series.................................  98,70 9^,80-90 y 85
Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones.....................  408*/* 40^%Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 29.7» 389,50 y 3S9%Banco Hipotecario de España, idem. . .  *¿04% »Idem id. id, cédulas al 4 /0 500 p tas.. . 102,30 102,40 y 30Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »Banco de Castilla, acciones................. 66% »Banco Hispano-Americano, idem......... 114% »Banco Español de Crédito, idem  » »
Resumen general de pesetas nominales negociada!,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................................  1.571.300Idem id. al 5 por 100 amortizable........................................... 377.500Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...........................  . 36.500Acciones del Banco de España............................................... 13.500Idem del Banco Hipotecario de E spaña..  ...........................  0.000Idem del Banco Hispano-Americano............................. . ... 0.000Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos   55..500
Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,

París, á la vista  132‘05 | Londres, á la vista  33‘18

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 9 de Julio de 1905

HO RA S
ALTURAdel barómetro reducida á 0° yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l  c i e l o .Seco. Humedecido.

12 de la noche.............. 704,41 20.0 13.4 8.1 46 NE................ Brisa............ Despejado.
6 de la mañana.......... 704.71 17.3 12.2 8.0 55 N E ............... Idem ligera.. Poco nuboso.
9 de ¡a mañana..........12 del día ................... 704,46 704.40 7(3 63 703,72 704,86

24.029.9 17.821.5 12.014.8 5446
E ...................SO ................ B risa............Idem ligera.. Nuboso.Idem.

28.926.9 22.0
19.213.517.9

11.6 40 O S O ............ Viento......... Idem.11.6 43 S O ................... B risa............ I dem.
9 de la noche.............. 13.2 68 SO ............... Idem ............ Despejado.'

Temperatura máxima del aire á la sombra.......................... 32,2ídem mínima.........................     16,0Diferencia...........................................  16,2Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. . .  36,7Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................  64,1Diferencia.................................................................   27,4Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierravegetal o laborable................................................................  41,0Idem mínima ídem....................................................................  15,1Diferencia. , . . ...........    25,9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas(kilómetros).......................................................................  501Oscilación barométrica ídem (milímetros).........................  1.2Altura ídem con respecto á la media anual, á las nuevehoras de la noche............................................   — 2.1Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »Sol completamente despejado................................................ 8 h  20 mSol entrevelado por nubes ó vapores.................................  2 h 50 mTotal de insolación durante el día...........................  11 h 10 m

Datos meteorológicos del dia 7 de Julio de 1905, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Madrid, de las 
observaciones verificadas dicho dia en varios puntos deEspaña  á las nueve de la mañana y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

¿CUALIDADES A 0° 
y Rl nivel 
«al mar.

DiferenciaftIgual hora del (tía anterior
DJftGolftn Faena.

BSTADO  
ial oíala. Baoo.

Humede
cido.

Diferencia de temperatura á igual horadela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros1

ESTADO  
del mar.

P an s.......................Clermont................Valentía..................Gris-N ez............. .Saint MMhieu.Isla d‘A'X........... ..Biarrdz...................San Sebastián........Bilbao.....................Oviedo................... 761.6 -  5.3 E ........... V. fte ... Nuboso........ 18.2 13.4 +  0.4, 19.0 11.0Coruña................... i v , i j

Pontevedra............ 762 3 -  2.6 NE C alm a.. Despejado... Idem ............ 19.0 17.0 -  3.0 2! .0 15.0V igo....................... 760.0 E ........... Idem . . . 25.0 18.2 28.0 14.0 Tranquila.’ 'í* .......................Oporto...................Lisboa.....................H o rta .....................Angra.....................Punta D elgada.. . Laguna...................Funchal..................Lagos.....................Aya monte..........
Suelva....................Sta. Cruz Tenerife.San Fernando........Tarifa.....................

761.3

763.1

4- 3.3? 

4- 3.8

SO ........

o ..........

Viento..

Brisa lig Viento..

Cubierto___

M. nuboso..

20 5 

30 0

17.6 

24 0

— 11.5? 

4- 6.8

33.0

»

20.0

» Picada.Sevilla..................... 762.0 4* 3 6 so Cubierto. . . . 23 6 24.020.4 22.826.5 21.4 22.7 21.9

19.0 — 7.4 40.0 19 0Córdoba................. 761.1 - f  7.8 oso...ENE ?.. ENE . .  NE

Idem . . . M. nuboso.. 19.6 — 7.0 39.0 21.0J a é n .......................Granada............. 7c 2 4 766.6 +  3.4 4- 6.7 Calma.Brisa lig Brisa. . .
Cubierto. . . .  M. nuboso.. 18.621.2 -  11.0 — 2.4

37.032.0 18.021.0M urcia........... 762.1 +  0.2— 3.9 Cubierto----Idem ............ 24.4 — 4.4 29.0 22.0Badajoz................. 760.6 SO Idem lig. Calma. 27.818.5
— 4.2 » aCiudad .Real.......... 760.3 — 1.3 O Despejado... Nuboso. . . . 4- 0.4 31.0 17.0Albacete................. 761 0 +  0.2 s ........... Viento.. 17.2 -  3 8 31.0 17.0Cuenca...................Madrid................... 758.8 -  3.7 E . .B risa ... Idem ............ 24.0 17.8 +  3.2 33.0 16.0G uadalajara..........El Escorial............. 758.9 -  2.3 N Idemlig. Idem fte C alm a..

Idem............ 20.622.020.0
17.012.0 14.4

4- 0.2 29.0 17.0Avila....................... s Nebuloso... .  Despejado...
i v w4 - 7  0 24.0 13.0Segóvi a ................... 758.0 -  6.4 NO 4- 6 0 22.0 11.0Sr- la manca.........Valladolid........, .. 760.4 — 4.6 NE. ; . Idem . . .  Brisa lig Brisa. . .  C alm a.. Brisa fte. Brisa.. Calma..

Idem . . . . . . . 17.818.614.015.521.6 21.4 20.2

12.4 4- 1.8 24.0 10.0Soria......... *«»-... 760.6 -  3.8-  4.5-  4.3
NE I dem. . . . . . . 15.2 12.0 12.5 15.4 16 015.2

4- 3.4 4- 0.5 4 - 1 7
21.0 9.0B urgos.............. 761.1 N E ... .N Idem ........ 20.0 8.0L eón................ 761.2 Idem . . . . . . . 24.0 8.0Orense..................... 759.1 -  5.5— 5.3 NE Idem ............ 1 * 1 * 4- 1.8 4- 1.5-  2.6
31.0 13.0Santiago.................. 760 1 NE Idem ............ 25.0 ¡2.0Huesca.................... 761.2 -  1.0 SE Idem............ 29.0 11.0taragoza.................T eruel................... . 759.7 — 3.8 s.... Idem . . . Nuboso.... . . 21.8 19.6 4- 4.0 31.0 13.0IBarcej ona................Mahó n ..................... 762.0 -  2.2 E N E . . . B risa. . M, nuboso.. 23.0 18.6 -  0.4 24.0 21.0Palm a .....................fa len cia ................. 762.0 — 0.1 NE Calma <. Lluvioso___ 24.3 21.8 -  3.3 39.0 20.0Alie ante.................Almería...................M álaga...................Me lilla,...................O rá n ........................Argel.......................áEr o . . . . . . . . . . .Túnez.....................Sfaks............. .........Falerm o.................. 759.4 -  0.4-  1.0 — 0.5 +  0.5

E . . C alm a.. Viento.. C alm a..Brisa fte.

Despejado... Idem ............ 26.4 23.6 — 1.9Cagliari........... . 758.8 SO 21.6 20.8 — 3.0R om a................ 7 8.5 s ...................0 .................
Idem . . . . . . . 23.6 20.4 — 1.6 -»Liorna..................... 757.8 Nuboso........ 24.6 20.4 — 3.4 yy y

N iza........................iic ie .........................Perpignam..............

PARTE NO OFICIAL  
A N U N C I O S

D  SANDALIO GÓMEZ GÓMEZ, VECINO DE QUINTA, n ílla Sotoscueva; D. Eugenio F. Fernández López y Don Ildefonso Otegui, de Quisiced. todos mayores de edad, testam entarios y albaceas nombrados por el linado D. Felipe Martínez Ormaecbea, vecino que fué de Quisiced, en el testam ento que otorgó en Espinosa de los Monteros á 5 de Abril de 1904, ante el Notario D. Secundino Izarra, bajo del cual falleció en 3 de Octubre del mismo año:
Hacen saber que habiendo ocurrido ha m uerte de dicho Don Felipe, en estado viudo, y vecindad de Quisiced, Sotoscueva, (Burgos), bajo testam ento relacionado, en el que instituyó por herederos á sus hijos Francisca, Jenara, Josefa y Pedro Martínez A guirrizábal, las dos prim eras vecinas de Q uisiced, la tercera ausente en ignorado paradero, y el últim o dom iciliado en V illarcayo ,. los testam entarios que suscriben, cumpliendo con la voluntad del testador, van á p rac tica rla s  operaciones de testam entaría de los bienes quedados al fallecimiento del D. Felipe; y en conformidad con lo que dispone el art. 1.657’del vigente Código civil, se les cita y llama á d ichos cuatro herederos Francisca, Jenara, Josefa y Pedro M artínez A guirrizábal por el presente edicto, para que en el p la zo de tre in ta  días, contados desde el siguiente á esta inserción, se presenten en la casa m ortuoria, del pueblo de Quisiced, sita  en la calle Plazueza del Sol, núm . 20, con el fin de p racticar la testam entaría  en todos sus períodos, aprobarla ante Notario público y hacerse cargo de los bienes que les correspondan en suerte; bajo apercibimiento de que si pasado dicho plazo no compareciesen, serán practicadas y aprobadas por los testam entarios, conforme á las facultades que les confirió el testador y á las disposiciones legales de citado a rtíc u lo 1.657 del Código civil.Quisiced 7 de Junio de 1905.= L o s  testam entarios, Euge

nio F. Fernández.nrFandalio Góm ez.^Ildefonso Otegui.X— 1568

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua de Loeches.—Establecim iento de baños de la misma A gua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.
De ven ta  en  la Administración de la G a c e t a  d«  

M a d r id ,  P o n íe j o s ,  8 .
E n  p ro v in c ia s, en casa  de los Hgentes*Delegadosde la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id  

y  prin cip ales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PARA ELRÉGIMEN DE LA MINERÍA

Un folleto, edición oficial: precio, UNÍ* p e s e ta .

REGLAMENTO 1  SECRETARIOS 01 M I T I l i f O
Edición oficial: precio, 1®© céB&tiimds.

NOVISIMA LEG ISLA C IÓ N  DE SA N ID A D
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN G ENERAL D E  SANIDAD  
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULÁRES  

PROGRAMA D E  OPOSICIONES PA R A  EL INGRESO EN EL MISMOy  va ria s  r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p l e m e n t a r i a s  
E dición  oficial: p r e c i o ,  Ü W 3  p e s e t a .

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL .
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

S A N T O S  D E L  D I A

Sta, Isabel, rema de Portugal; S. Aquilao y  Sta. Priseila.

ESPECTACULOS

APOLO.—A las 8 y 1|2.—El mal de am ores.—El te rrib le  P érez.--E l perro chico.—El alma del pueblo.
ZARZUELA.—A las 8 y 1 [2.—Moros y cristianos. — ¿ Quo vadis. Mortero?, y los herm anos Palacios con escogidos n ú 

meros de su repertorio.— Consueliyo (estreno).—¿Quo vadis, Mortero? y los hermanos Palacios con bailables españoles.COMICO,—A las 10.—El bateo.—Academia modelo.—La reina del couplet.MODERNO.— (Ultima semana.)— \  las 8 y lf2 .—El p rín cipe ruso.—Los guapos. —El piHuelo de París (dos actos).— ¡¡La peseta enferma!!PA RISH.—A las 9 y lp4. —El atleta portugués Ruy da Cunha. — El campeón saltador H ow land. — El m isterio ¿¿Enigma?? y principales a rtistas déla  compañía internacional que dirige W. Parísh.JARD N BOTANICO. —Fiestas duran te  el mes de Julio 
de 1905.JARDINES DEL PARQUE DE M A D R ID .-Inauguración el domingo 9 del actual.


